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[bookmark: _xbrof026f6sy]1. Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar.

La Educación Primaria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que les permitan: 

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 

c) Adquirir habilidades para la prevención y para la resolución pacífica de conflictos, que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan. 

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad.

 e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana. 

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran.

 j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y audiovisuales. 

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la educación física y el deporte como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

 l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan su cuidado. 

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico. 




OBJETIVOS DE ETAPA PROPIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 

Artículo 4. Objetivos. La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, las actitudes y los valores que le permitan alcanzar, además de los objetivos enumerados en el artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los siguientes: 

a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno social y natural. 

c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable.

 d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su observación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las personas y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma. 

e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de la misma como comunidad de encuentro de culturas.


Asimismo, tendremos en cuenta de manera especial las siguientes consideraciones, que guiarán el trabajo de todo el profesorado del centro: 

• Atención a la diversidad y acceso de todo el alumnado a la educación común.
• Tener en cuenta los diferentes ritmos y experiencias de aprendizaje del alumnado. 
• Detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan. 
• Desarrollar la capacidad de aprender por sí mismos del alumnado. 
• Uso del trabajo individual y cooperativo en el aula. 
• Actividad, participación y expresión del alumnado. Pensamiento racional y crítico. 
• Aplicar lo aprendido a la vida cotidiana, y usar la vida cotidiana y el medio cercano para aprender. 
• Aprovechar las diversas fuentes de información, cultura, ocio y estudio. •Trabajo multidisciplinar y coordinado del equipo docente. 
• Tutoría y orientación educativa del alumnado y la relación con las familias para apoyar el proceso educativo. 
• Incluir en las programaciones de todas las áreas actividades para hablar, leer, escribir, la comunicación audiovisual, las TIC y la educación en valores, prestando especial atención a la igualdad de género. 
• Favorecer un clima de confianza y colaboración con las familias, fomentando su participación en las actividades del centro. 

g) desarrollo de las competencias:
   -Competencia en comunicación lingüística.
· Mejorar la comprensión y expresión oral y escrita.
· Mejorar las habilidades comunicativas en lengua extranjera.
 -Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
· Conseguir que el alumnado mejore la resolución de problemas de la vida cotidiana organizando, comprendiendo, interpretando datos y usando las operaciones adecuadas.
   -Competencia digital:
· Generalizar el uso de las TICs como recurso educativo más.
  -Competencia sociales  y cívicas:
· Establecer y poner en práctica unas normas de convivencia entre todos los miembros de la Comunidad Escolar que favorezcan la participación, el respeto, la resolución pacífica de conflictos y la valoración de los aspectos positivos de cada persona.

-Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor e iniciativa personal: 
· Fomentar los valores del esfuerzo, el trabajo, la responsabilidad, la curiosidad y el espíritu crítico.

 -Conciencia y expresiones culturales
· Favorecer el conocimiento de su entorno próximo y sus raíces culturales
Otros:
· Detectar de manera eficaz en el alumnado las dificultades en el proceso de aprendizaje, estableciendo el protocolo de actuaciones a llevar a cabo.
· Establecer la coordinación y el trabajo en equipo como forma aspecto básico de la labor docente.

[bookmark: _oqqscje357by]2. Líneas generales de actuación pedagógica.

El Decreto 328/2010 de 13 de julio por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los colegios de Educación Infantil y Primaria establece en su artículo 21, que el Proyecto Educativo, entre otros puntos, deberá abordar las líneas generales de actuación pedagógica del centro. 
Estas constituyen el referente que deberá orientar las actuaciones de todo el personal, encaminadas siempre a la consecución del éxito escolar del alumnado, en todos los sentidos. 

Por un lado, el objetivo fundamental que perseguimos en nuestro centro es el de ofrecer un proceso de enseñanza-aprendizaje que garantice el desarrollo integral de nuestro alumnado, atendiendo en cada caso a las características personales de cada uno/a de ellos/as, para formar personas competentes; por otro, consideramos que la mejora del rendimiento debe ser la meta de nuestra actividad docente.

 Por ello, concretamos nuestra línea de actuación pedagógica en los siguientes criterios de actuación pedagógica, que deberán ser tenidos en cuenta en el desarrollo de la labor docente de todos /as los/as maestros/as del centro: 
· Atención a la diversidad y acceso de todo el alumnado a la educación común.
· Contar con los diferentes ritmos y experiencias de aprendizaje del alumnado.
· Detección y tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan.
· Capacidad de aprender por sí mismos.
· Trabajo individual y cooperativo en el aula.
· Actividad, participación y expresión del alumnado. Pensamiento racional y crítico.
· Aplicar lo aprendido a la vida cotidiana, y usar la vida cotidiana y el medio cercano para aprender.
· Aprovechar las diversas fuentes de información, cultura, ocio y estudio.
· Trabajo multidisciplinar y coordinado del equipo docente.
· Tutoría y orientación educativa del alumnado y la relación con las familias para apoyar el proceso educativo.
· Incluir en las programaciones de todas las áreas actividades para hablar, leer, escribir, la comunicación audiovisual, las TIC y la educación en valores, prestando especial atención a la igualdad de género.
· Favorecer un clima de confianza y colaboración con las familias, fomentando su participación en las actividades del centro.
· Fomentar los valores y hábitos que mejoran la calidad de vida y protegen y conservan nuestro entorno. 
· Optimizar los recursos personales y materiales, adaptándolos a las necesidades del alumnado. 
· Orientar el proceso de adquisición de la lectoescritura desde una perspectiva, funcional y significativa. 
·  Utilizar situaciones de la vida cotidiana para enfocar los objetivos y contenidos del área de matemáticas. 
· Conseguir que nuestro alumnado adquieran destrezas comunicativas en un segundo idioma para que sean capaces de desenvolverse en situaciones reales de comunicación en lengua inglesa. 
· Utilizar la investigación, la experimentación y la innovación educativa como elemento fundamental de la práctica docente, participando en todos los planes y proyectos que se desarrollen en el centro.
· Utilizar la evaluación como instrumento de detección de dificultades, orientación y mejora no solo del proceso de aprendizaje de nuestro alumnado, sino también de nuestra labor docente. 
· Favorecer un clima de confianza y colaboración con las familias, fomentando su participación en las actividades del centro. 
[bookmark: _ggjdfq9aoai7]3.Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el tratamiento transversal en las áreas de la educación en valores y otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como objetivo primordial.
· Competencias Básicas
· Educación Infantil
· Educación Primaria
· Temas transversales
· Atención educativa
· TIC


COMPETENCIAS BÁSICAS
Las competencias básicas se conciben como el conjunto de habilidades cognitivas, procedimentales y actitudinales que pueden y deben ser alcanzadas a lo largo de la enseñanza obligatoria por todo el alumnado, respetando las características individuales. Estas competencias son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo.
El desarrollo de las competencias básicas debe permitir a los estudiantes integrar sus aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de contenidos, utilizar esos contenidos de manera efectiva cuando resulten necesarios y aplicarlos en diferentes situaciones y contextos.
De acuerdo con lo dispuesto en la LOE, las competencias básicas forman parte de las enseñanzas mínimas de la educación obligatoria, junto con los objetivos de cada área o materia, los contenidos y los criterios de evaluación. Por lo tanto, no sustituyen a los elementos que actualmente se contemplan en el currículo, sino que los completan planteando un enfoque integrado e integrador de todo el currículo escolar.
Se han establecido siete competencias básicas:
• 1.º Comunicación lingüística. 
• 2.º Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 
• 3.º Competencia digital. 
• 4.º Aprender a aprender.
• 5.º Competencias sociales y cívicas. 
• 6.º Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
• 7.º Conciencia y expresiones culturales. 
Estas competencias básicas no son independientes unas de otras, sino que están entrelazadas. Algunos elementos de ellas se complementan, se entrecruzan o abordan perspectivas complementarias. Como norma, cada una de las áreas ha de contribuir al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias básicas se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. Únicamente de este modo se puede garantizar que los aprendizajes colaboren efectivamente al desarrollo de las competencias, en la medida en que se integren en la estructura global del conocimiento y se facilite su aplicación a una amplia variedad de situaciones.
Se potenciará el desarrollo de las competencias Comunicación lingüística, Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. Las competencias se conceptualizan como un “saber hacer” que se aplica a una diversidad de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias y la vinculación de este con las habilidades prácticas o destrezas que la integran. 
La inclusión de las competencias clave en el currículo tiene varias finalidades. En primer lugar, integrar los diferentes aprendizajes, tanto los formales, incorporados a las diferentes áreas o materias, como los informales y no formales. En segundo lugar, permitir a todos los estudiantes integrar sus aprendizajes, ponerlos en relación con distintos tipos de contenidos y utilizarlos de manera efectiva cuando les resulten necesarios en diferentes situaciones y contextos. Y, por último, orientar la enseñanza, al permitir identificar los contenidos y los criterios de evaluación que tienen carácter imprescindible y, en general, inspirar las distintas decisiones relativas al proceso de enseñanza y de aprendizaje. Con las áreas y materias del currículo se pretende que todo el alumnado alcance los objetivos educativos y, consecuentemente, también que adquieran las competencias clave. Sin embargo, no existe una relación unívoca entre la enseñanza de determinadas áreas o materias y el desarrollo de ciertas competencias. Cada una de las áreas contribuye al desarrollo de diferentes competencias y, a su vez, cada una de las competencias clave se alcanzará como consecuencia del trabajo en varias áreas o materias. 
El trabajo en las áreas y materias del currículo para contribuir al desarrollo de las competencias clave debe complementarse con diversas medidas organizativas y funcionales, imprescindibles para su desarrollo. 
Así, la organización y el funcionamiento de los centros y las aulas, la participación del alumnado, las normas de régimen interno, el uso de determinadas metodologías y recursos didácticos, o la concepción, organización y funcionamiento de la biblioteca escolar, entre otros aspectos, pueden favorecer o dificultar el desarrollo de competencias asociadas a la comunicación, el análisis del entorno físico, la creación, la convivencia y la ciudadanía, o la alfabetización digital.
 Igualmente, la acción tutorial permanente puede contribuir de modo determinante a la adquisición de competencias relacionadas con la regulación de los aprendizajes, el desarrollo emocional o las habilidades sociales. 
Por último, la planificación de las actividades complementarias y extraescolares puede reforzar el desarrollo del conjunto de las competencias clave. El currículo se estructura en torno a áreas de conocimiento, es en ellas en las que han de buscarse los referentes que permitirán el desarrollo de las competencias en esta etapa. 

Así pues, en cada área se incluyen referencias explícitas acerca de su contribución a aquellas competencias clave a las que se orienta en mayor medida. Por otro lado, tanto los objetivos como la propia selección de los contenidos buscan asegurar el desarrollo de todas ellas. Los criterios de evaluación sirven de referencia para valorar el progreso en su adquisición. 
En este Proyecto Curricular se establece la contribución de las diferentes áreas del currículo al desarrollo de cada una de las siete Competencias Básicas. Estas se detallan a continuación:

LENGUAS
Competencia en comunicación lingüística
- Adquirir vocabulario referente al colegio, a la familia, a la casa, a la calle, a la Navidad, a los alimentos, al cuidado y a las partes del cuerpo humano.
- Utilizar el lenguaje como medio de comunicación oral y escrita.
- Expresar adecuadamente pensamientos, ideas y emociones.
- Desarrollar el interés por la claridad, el orden y la limpieza en sus producciones escritas.
- Dialogar en grupo para fomentar la expresión oral y la escucha.
- Fomentar el interés por la práctica de juegos lingüísticos como elemento de diversión.
- Adquirir vocabulario referente a los mamíferos, a las aves, a las plantas, a los peces, al agua, al sol y al aire.
- Comprender y expresar de forma oral y escrita el sentido global de un texto.
- Fomentar la valoración del texto escrito como fuente de información enriquecimiento y diversión.
- Fomentar el uso de las reglas ortográficas aprendidas.
- Adquirir vocabulario referente a los fenómenos atmosféricos, a los medios de comunicación, a los medios de transporte y a las vacaciones.
- Fomentar el gusto por la lectura y la escritura de cuentos.

 Competencias Sociales y Cívicas.
- Percibir el colegio como el espacio físico en el que se desarrolla parte de su vida cotidiana.
- Mostrar actitudes de respeto hacia los demás y hacia uno mismo.
- Realizar observaciones para desarrollar la curiosidad.
- Utilizar la lengua para obtener y comprender información.
- Contribuir, a través de la lengua, a conservar un entorno físico agradable y saludable.
- Contribuir, a través del lenguaje, a cuidar el medio ambiente.
- Obtener e interpretar información acerca del medio físico que les rodea.
- Emplear el lenguaje para mostrar actitudes de respeto a los demás y hacia uno mismo.

Competencia matemática
- Utilizar el lenguaje para poner en práctica procesos de razonamiento.
- Utilizar tablas para hacer clasificaciones.

Competencia digital
- Iniciarse en el uso del ordenador.
- Obtener conocimientos y destrezas para buscar e interpretar una información concreta.
- Nombrar las partes del ordenador.
- Enumerar los distintos usos del ordenador.

Competencia sociales y cívicas.
- Conocer sentimientos y emociones en relación con los demás.
- Aprender a comunicarse con los demás y comprender lo que estos transmiten.
- Utilizar la lengua como destreza para la convivencia, el respeto y el entendimiento.
- Utilizar la lengua para desarrollar unos hábitos de comportamiento responsables.
- Practicar el diálogo y la negociación como forma de resolver conflictos.

Conciencia y expresiones culturales
- Escuchar, comprender y valorar narraciones orales sencillas.
- Promover el mantenimiento de la atención durante la escucha de cuentos y otras narraciones orales.
- Leer, comprender y valorar narraciones sencillas.
- Fomentar el gusto por la lectura de poemas.

Competencia para aprender a aprender
- Comprender, analizar y resolver un problema.
- Acceder a la construcción de conocimientos mediante el lenguaje.
- Utilizar la lengua para analizar problemas de la vida cotidiana, elaborar planes y tomar decisiones.
- Verbalizar el proceso seguido en el aprendizaje: reflexionar sobre qué y cómo se ha aprendido.


Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
- Emplear el lenguaje para comunicar afectos.
- Utilizar la lengua para fomentar la adquisición y la interiorización de buenos hábitos.
- Fomentar la adquisición y la interiorización de buenos hábitos.
- Emplear el lenguaje para comunicar afectos y emociones.
- Desarrollar habilidades sociales como respeto a los demás.
- Utilizar el lenguaje como medio de representación del mundo.
- Utilizar la lengua para elegir con criterio propio entre dos opciones.
- Utilizar el lenguaje para expresar gustos y preferencias.
- Favorecer la creatividad a través del lenguaje.

MATEMÁTICAS
Competencia en comunicación lingüística
- Comprender e interpretar una información escrita y con imágenes.
- Desarrollar la comprensión y mejorar las destrezas comunicativas.
-  Incorporar el lenguaje matemático a la expresión habitual.
- Comprender y utilizar distintos tipos de textos: recetas, adivinanzas…
- Descifrar mensajes ocultos siguiendo unas instrucciones e interpretando unos códigos.
- Comprender y utilizar distintos tipos de textos para trabajar conceptos matemáticos: crucigramas, sopas de letras y adivinanzas.
- Comprender e interpretar otros lenguajes.
- Incidir en los contenidos asociados en la descripción verbal de los razonamientos.
- Desarrollar la comprensión y mejorar las destrezas lingüísticas.
- Escuchar, exponer y dialogar.
Expresar pensamientos y opiniones.
- Leer, comprender e interpretar información.

Competencia matemática y competencias básicas en ciencias y tecnología.
- Percibir el colegio como el espacio físico en el que se desarrolla parte de su vida cotidiana.
- Conocer la realidad a través de los conceptos básicos de medida.
- Comprender, analizar e interpretar la información de una receta de cocina.
- Utilizar representaciones gráficas para interpretar información.
- Incorporar habilidades para interpretar el medio que le rodea y desenvolverse con autonomía e iniciativa personal.
- Fomentar el interés por conocer e interpretar la información que ofrece el reloj digital y el reloj analógico.

Competencia matemática
- Utilizar en situaciones fuera del aula los contenidos estudiados.
- Poner en práctica procesos de razonamiento y de desarrollo de la atención.
- Apreciar la noción de cantidad en lo cotidiano.
- Aplicar los conceptos matemáticos aprendidos en situaciones cotidianas.
- Seleccionar las operaciones adecuadas para resolver un problema.
- Manejar los conceptos espaciales básicos en situaciones reales.
- Emplear el cálculo para resolver enigmas o problemas.
- Fomentar el interés por expresar la información de forma numérica.
- Fomentar la curiosidad por conocer las relaciones que existen entre los números.
- Utilizar unidades de medida no convencionales en la vida cotidiana.
- Resolver problemas relacionados con la vida cotidiana.
- Manejar adecuadamente las monedas de euro en situaciones reales.
- Comprender, interpretar y realizar gráficos de barras.
- Interpretar y expresar informaciones, datos y argumentaciones.
- Interpretar y aplicar una información.

Competencia digital
- Iniciarse en el uso del ordenador.
- Nombrar las partes del ordenador.

Competencia sociales  y cívicas
- Utilizar las matemáticas como destreza para la convivencia y el respeto.
- Trabajar en equipo, aprendiendo a aceptar otros puntos de vista distintos del propio.
- Desarrollar habilidades sociales, como el diálogo y el trabajo en equipo.

Conciencia y expresiones culturales 
- Utilizar algunas obras de arte para trabajar contenidos matemáticos.
- Realizar un dibujo, siguiendo unas indicaciones, y, fomentar así, la creatividad.
- Desarrollar la habilidad para construir un reloj de cartulina, siguiendo unas instrucciones.

Competencia para aprender a aprender
- Verbalizar el proceso seguido en el aprendizaje: reflexionar sobre qué y cómo se ha aprendido.
- Comprender, analizar y resolver problemas.
- Utilizar herramientas matemáticas básicas para realizar cualquier aprendizaje.

Sentido de iniciativa espíritu emprendedor
- Utilizar las matemáticas para fomentar la adquisición y la interiorización de buenos hábitos.
- Saber tomar decisiones ante un problema.

C. NATURALES y SOCIALES
Competencia en comunicación lingüística
- Adquirir vocabulario referente al colegio y a la calle.
- Leer y comprender un texto informativo sencillo.
- Adquirir vocabulario referente a los alimentos.
- Expresar adecuadamente pensamientos, ideas y emociones.
- Leer, comprender e interpretar instrucciones.
- Adquirir vocabulario referente al cuidado y a las partes del cuerpo humano.
- Adquirir vocabulario referente a la Navidad, a la familia y la casa.
- Descifrar mensajes ocultos siguiendo unas instrucciones e interpretando unos códigos.
- Adquirir vocabulario referente a los mamíferos, a las aves y a los peces.
- Obtener e interpretar información.
- Fomentar el interés por resolver crucigramas, sopas de letras y adivinanzas.
- Adquirir vocabulario referente a las plantas, al agua, al sol y al aire.
- Escuchar, exponer y dialogar.
- Adquirir vocabulario referente a los fenómenos atmosféricos.
- Adquirir vocabulario referente a los medios de comunicación, a los medios de transporte y a las vacaciones.

Competencias  Sociales y cívicas
        - Interpretar el mundo físico a través de los conceptos aprendidos.
- Mostrar actitudes de respeto hacia los demás y hacia uno mismo.
- Interpretar un plano sencillo de una casa.
- Contribuir a conservar un entorno físico agradable y saludable.
- Realizar observaciones.
- Obtener e interpretar información acerca del medio físico que les rodea.
- Valorar la importancia de conservar el medio ambiente.
- Fomentar la importancia de tener un consumo de agua racional y responsable.
- Adoptar una disposición para una vida saludable.
- Fomentar la importancia de conservar el hábitat de los animales.

Competencia matemática
- Utilizar tablas de doble entrada para trabajar conceptos aprendidos.
- Emplear el cálculo para resolver enigmas o problemas.
- Interpretar y expresar informaciones con números.
- Poner en práctica procesos de razonamiento.

Competencia digital
- Iniciarse en el uso del ordenador.

Conciencia y expresiones culturales
- Conocer sentimientos y emociones en relación con los demás.
- Aceptar normas de convivencia.
- Utilizar la lengua como destreza para la convivencia, el respeto y el entendimiento.
- Comprender la realidad social en la que se vive.
- Desarrollar unos hábitos de comportamiento responsables.
- Desarrollar actitudes de diálogo y de resolución de conflictos.
- Conocer las tradiciones de la Navidad.
- Hacer una tarjeta de felicitación de Navidad, siguiendo unas instrucciones.

Competencia para aprender a aprender
- Verbalizar el proceso seguido en el aprendizaje: reflexionar sobre qué y cómo se ha aprendido.

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
- Fomentar la adquisición y la interiorización de buenos hábitos.
- Desarrollar habilidades sociales como respeto a los demás, cooperación y trabajo en equipo.
- Elegir con criterio propio.
- Fomentar el desarrollo de una actitud crítica ante los anuncios publicitarios de la televisión y el control del tiempo dedicado a ella.
- Expresar gustos y preferencias.

EDUCACIÓN ARTÍSTICA
Competencia en comunicación lingüística
- Valorar la obra artística.
- Buscar la originalidad narrativa y formal.
- Obtener información relevante y suficiente a partir de la observación.
- Describir procesos de trabajo y argumentación de soluciones.
- Desarrollar capacidades relacionadas con el habla, como la respiración, la dicción y la articulación.
- Adquirir un vocabulario específico del área.
- Generar intercambios comunicativos.

Competencia Sociales y cívicas
  	 - Aprovechar la información gestual ofrecida por el entorno humano y modélico.
- Utilizar con fruición las técnicas plásticas.
- Explorar sensorialmente los espacios.
- Tomar conciencia de la importancia de contribuir a preservar un entorno físico agradable y saludable.
- Utilizar el medio como pretexto para la creación artística.
- Mostrar actitudes de respeto hacia los demás y hacia uno mismo.
- Apreciar el entorno a través de colores, formas, sonidos, texturas, etc., presentes en la naturaleza y en las obras realizadas por el hombre.

Competencia matemática
- Representar geométricamente los esquemas de dibujo, y formas de seres y objetos cotidianos.
- Poner en práctica procesos de razonamiento e identificar la validez de los mismos.
- Valorar el grado de certeza de los resultados derivados del razonamiento.
- Seleccionar las técnicas adecuadas para calcular los pulsos.

Competencia digital
- Transmitir información mediante técnicas plásticas.
- Analizar la imagen y el mensaje que transmite.
- Usar la tecnología para el tratamiento de imágenes visuales.
- Analizar la imagen, el sonido y los mensajes que estos transmiten.
- Buscar, seleccionar e intercambiar información sobre manifestaciones artísticas para su conocimiento y disfrute.
- Usar la tecnología para mostrar procesos relacionados con la música y las artes visuales.
- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
- Indagar y planificar procesos.
- Cuidar y conservar materiales e instrumentos.
- Tener flexibilidad ante un mismo supuesto.
-Trabajar en equipo cooperando y asumiendo responsabilidades.
- Aplicar técnicas concretas y utilizar los espacios de manera apropiada.
- Seguir las normas y las instrucciones dadas.
- Expresarse buscando el acuerdo con actitud de respeto, de aceptación y de entendimiento.

Conciencia y expresiones culturales
- Tener interés por el conocimiento de los materiales.
- Experimentar con técnicas y materiales.
- Explorar los materiales cromáticos y disfrutar con los resultados obtenidos.
- Intercambiar información sobre imágenes de cualquier época y cultura.
- Representar formas presentes en el espacio natural.
- Conocer diferentes códigos artísticos y utilizar las técnicas y los recursos que les son propios.
- Facilitar la expresión y la comunicación.
- Conocer, valorar y mantener una actitud crítica ante las manifestaciones culturales y artísticas.
- Promover la iniciativa, la imaginación y la creatividad.
- Apoyar y apreciar las iniciativas y las contribuciones ajenas.


Competencia para aprender a aprender
- Tener curiosidad respecto del resultado final de una actividad manipulativa.
- Valorar el potencial creativo contenido en las formas sencillas.
- Indagar y planificar procesos.
- Esforzarse por alcanzar resultados originales.
- Reflexionar sobre el proceso de iluminación.
- Observar con el objeto de adquirir información relevante y suficiente.
- Reflexionar sobre los procesos en la manipulación de objetos, la experimentación con técnicas y materiales y la exploración sensorial de sonidos, texturas, formas y espacios.
- Utilizar los conocimientos adquiridos en situaciones diferentes.

Conciencia y expresiones culturales
- Manipular materiales y adquirir bagaje plástico expresivo.
- Experimentar y disfrutar con el uso de técnicas y materiales.
- Desarrollar iniciativas y soluciones diversas.
- Favorecer la creatividad llevando a cabo iniciativas y barajando diferentes posibilidades.
- Fomentar la originalidad y la búsqueda de nuevas formas innovadoras en el proceso creativo.
- Elegir los recursos teniendo en cuenta la intencionalidad expresiva de lo que se desea lograr.
- Planificar el proceso creativo y esforzarse por alcanzar resultados originales.
- Adquirir conocimientos y buscar soluciones a partir de la exploración y la indagación.

EDUCACIÓN FÍSICA
Competencia en comunicación lingüística
- Utilizar el lenguaje como medio de comunicación oral y escrita.
- Comprender, componer y utilizar los textos.
- Expresarse de forma adecuada.
- Conocer el vocabulario específico del área.
- Obtener gran variedad de intercambios comunicativos en las actividades físicas lúdicas.

Competencia Sociales y cívicas
 - Valorar el conocimiento del cuerpo y de sus capacidades  motrices y expresivas.
- Entender y valorar la actividad física como elemento indispensable para preservar la salud.
- Adquirir el hábito de practicar actividad física de forma regular.
- Adquirir hábitos saludables de alimentación, de higiene y de cuidado del cuerpo.
- Comprender la relación entre alimentación y actividad física.
- Desarrollar actitudes críticas ante el fenómeno del sedentarismo.
- Explorar sensorialmente el espacio, aplicando la información obtenida a sus actividades motrices.
- Desarrollar el sentido de la orientación y saber utilizar diferentes recursos para orientarse.
- Tener habilidad para interactuar con el espacio circundante.
- Manipular aparatos para realizar actividades físicas.
- Apreciar la naturaleza y percibir su valor como fuente de información.
- Mostrar actitudes de respeto hacia los demás y hacia uno mismo.
Competencia matemática
- Realizar mediciones.

competencia digital
- Transformar la información en conocimiento.
- Transmitir información a través del lenguaje corporal.
- Analizar la expresividad corporal y entender los mensajes que a través de ella se transmiten.
- Utilizar la información recibida a través de los gestos y las posturas para la elaboración de estrategias de juego en las actividades físicas lúdico-recreativas.

Competencia sociales y cívicas
- Utilizar la actividad física para facilitar la relación, la integración y el respeto.
- Aceptar y respetar las reglas del juego acordadas entre todos.
-Asumir las diferencias en la actividad física, así como las posibilidades propias y ajenas.
-Participar, tomar decisiones y comportarse con responsabilidad.
-Trabajar en equipo, cooperando y asumiendo responsabilidades.
-Valorar el trabajo y las aportaciones de los demás, sin discriminar por razones de sexo, clase, origen o cultura.
-Valorar el esfuerzo y los logros obtenidos por las personas afectadas de discapacidad física o mental en sus actividades físicas, laborales y cotidianas.
- Habituarse a cuidar y a mantener el orden en sus pertenencias y en su entorno.
- Cuidar y conservar los materiales.
- Comprender y valorar la importancia de respetar las normas de tráfico.

Conciencia y expresiones culturales
- Expresar ideas, sensaciones y sentimientos utilizando como recursos el cuerpo y el movimiento.
- Apreciar las manifestaciones culturales de la motricidad humana (juegos tradicionales, danza).
- Experimentar con el lenguaje del cuerpo.
- Experimentar formas de comunicación a través de la danza expresiva.
- Interesarse por las formas de comunicación no verbal.
- Desarrollar la iniciativa, la imaginación y la creatividad.
- Apreciar las iniciativas y las aportaciones de los demás.
- Utilizar las manifestaciones artísticas como fuentes de enriquecimiento y disfrute.
- Conocer la riqueza cultural mediante la práctica de diferentes juegos y danzas.

Competencia para aprender a aprender
- Conocerse a sí mismo, las propias posibilidades y carencias a través de las actividades físicas y expresivas.
- Desarrollar el sentimiento de competencia o eficacia personal.
- Favorecer la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender.
- Ser consciente de lo que puede hacer por sí mismo y de lo que puede hacer con la ayuda de los demás.
- Adquirir recursos de cooperación en actividades físicas comunes.
- Facilitar la adquisición de recursos de cooperación en actividades expresivas (danza, mimodrama).
- Manejar de forma eficaz los recursos y las técnicas adquiridas en el desarrollo de sus habilidades motrices.
- Utilizar los conocimientos adquiridos en situaciones diferentes.
- Afrontar la toma de decisiones de manera racional.

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
- Organizar de forma individual y colectiva actividades físicas   lúdicas y actividades expresivas.
- Desarrollar los valores personales de la responsabilidad y la perseverancia.
- Desarrollar las habilidades sociales del respeto a los demás, la cooperación y el trabajo en equipo.
- Ser capaz de buscar soluciones a los problemas planteados y de llevarlas a la práctica.
- Desarrollar la iniciativa y la creatividad.
- Esforzarse por alcanzar resultados creativos, originales y sinceros en su expresividad.
- Tener una visión estratégica de los retos para cumplir los objetivos de los juegos y otras actividades físicas, y motivarse para lograr el éxito.
- Utilizar las actividades físicas y el lenguaje corporal para ampliar y mejorar sus relaciones sociales.

RELIGIÓN CATÓLICA
Competencia en comunicación lingüística
- Escuchar, comprender, exponer y dialogar.
- Utilizar el lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita.
- Expresar emociones, vivencias y opiniones.
- Utilizar el lenguaje con versatilidad en función del contexto.

Competencia sociales y cívicas
 - Cuidar el medio ambiente.
- Consumir de manera racional y responsable.
- Percibir el espacio físico en el que se desarrolla la vida.

Competencia matemática
- Interpretar y expresar informaciones.
- Descifrar códigos numéricos elementales.
 Competencia digital
- Analizar la imagen y los mensajes que transmite.

Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
 - Participar, tomar decisiones y comportarse con responsabilidad.
- Dialogar para mejorar la comprensión de la realidad.
- Comunicarse en distintos contextos.
- Crear un sistema de valores propio basado en el respeto, especialmente a los creyentes de otras religiones.
- Comprender la realidad religiosa y social a partir de su análisis.

Conciencia y expresiones culturales
- Cultivar la propia capacidad estética mediante la expresión artística y la expresión plástica.
- Expresarse mediante elementos plásticos a través de la iniciativa, la imaginación y la creatividad.
- Desarrollar habilidades y actitudes que permitan acceder a las distintas manifestaciones.
- Conocer las obras y las manifestaciones más destacadas del patrimonio cultural cristiano.
- Utilizar las manifestaciones culturales y artísticas como fuente de enriquecimiento y disfrute.
- Mantener una actitud respetuosa hacia las expresiones artísticas del patrimonio cristiano.

Competencia para aprender a aprender
- Disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuarlo.
- Perseverar y esforzarse, aceptando los errores y aprendiendo de ellos.
- Favorecer la motivación, la confianza en uno mismo y el gusto por aprender.
- Gestionar y controlar de forma eficaz los procesos de aprendizaje.
- Lograr experiencias de aprendizaje conscientes y gratificantes, tanto individuales como colectivas.



Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
- Desarrollar valores personales como la responsabilidad, la colaboración, la ayuda a los demás, la perseverancia, etc.
- Afrontar los problemas y encontrar soluciones para ellos.
- Elegir con criterio propio y llevar adelante iniciativas en el ámbito personal.
- Desarrollar habilidades sociales como respeto a los demás, diálogo, agradecimiento, cooperación y trabajo en equipo.
	
CONTENIDOS CURRICULARES EN EDUCACIÓN INFANTIL
Contenidos 3 años
CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
· Esquema corporal: exploración del propio cuerpo, reconocimiento de las distintas partes y representación gráfica del mismo.
· Desarrollo de la identidad sexual.
· Aceptación positiva y ajustada de uno mismo y de la propia identidad.
· Percepción de los cambios físicos propios y de su relación con el paso del tiempo.
· Referencia espacial en relación al propio cuerpo: arriba/abajo, dentro/fuera, abierto/cerrado, cerca/lejos, delante/detrás, de frente/de espaldas, encima/debajo.
· Exploración sensorial: asociación de los órganos de los sentidos a sus funciones.
· Identificación de gustos y preferencias.
· Desarrollo de capacidades personales: memoria, pensamiento reflexivo, creatividad, originalidad, razonamiento, atención-percepción, concentración, pensamiento lógico.
· Sentimientos y emociones propias y de los demás: amor, enfado, miedo, tristeza, alegría, asombro, enfado.
· Participación en juegos compartidos y de exploración y en acciones con un código establecido.
· Coordinación general y control tónico del cuerpo.
· El cuerpo y el movimiento: arrastre, gateo, marcha, carrera, saltos.
· Progresivo control del cuerpo: relajación, control de la respiración, equilibrio.
· Percepción de la actividad física como hábito saludable.
· Realización de actividades habituales y cotidianas de forma autónoma.
· Conciencia de la propia competencia en la realización de actividades: valoración del trabajo bien hecho y aceptación de errores.
· Realización de actividades: iniciativa y búsqueda de ayuda.
· Interés por participar en actividades colectivas.
· Normas que regulan la vida cotidiana: respeto del entorno, cuidado de espacios comunes.
· Pautas de organización de las actividades cotidianas.
· Desarrollo de hábitos de uso responsable y orden de recursos y materiales.
· Habilidades para establecer relaciones de afecto con otras personas.
· Identificación de los sentimientos de los demás y respeto de los mismos.
· Utilización de saludos y normas de cortesía.
· Canalización de las emociones negativas.
· Estrategias de resolución de conflictos.
· Actitudes y hábitos de respeto, ayuda, colaboración, amistad, generosidad.
· Hábitos saludables de alimentación, higiene y descanso.
· Beneficios de las plantas para la salud.
· Utilización adecuada de objetos para prevenir accidentes.
· Interés por prevenir situaciones de riesgo: normas de seguridad.
· Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.
· Prendas de vestir adecuadas a la climatología.

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
· Los objetos: sus funciones y usos cotidianos.
· Colecciones y clasificaciones de objetos.
· Exploración y experimentación con objetos del entorno. 
· Color, forma y tamaño como elementos característicos de los objetos.
· Atributo de color: rojo, amarillo, azul, verde, blanco, negro.
· Cuantificadores: uno/muchos, muchos/pocos, todo/nada, todos/ninguno.
· Tamaño: grande/pequeño.
· Medida: alto/bajo.
· Capacidad: lleno/vacío.
· Ordinales: primero/último.
· Primeras vivencias y representaciones del tiempo. Ubicación temporal.
· Numeración: 1, 2, 3.
· Observación y toma de conciencia de la funcionalidad de los números en la vida cotidiana.
· Series de una variable: tamaño, color, forma.
· Orientación espacial: arriba/abajo, abierto/cerrado, dentro/fuera, cerca/lejos, delante/detrás, de frente/de espaldas, encima/debajo.
· Formas: circular, triangular, cuadrada.
· Figuras planas: círculo, triángulo, cuadrado.
· Alimentos y sus características.
· Origen y procedencia de los alimentos: vegetal/animal.
· Momentos de alimentación.
· Sabor: dulce/salado.
· Texturas: duro/blando, liso/rugoso.
· Exploración del entorno natural próximo.
· Animales y plantas del entorno.
· Animales salvajes y domésticos.
· Vida de la planta..
· Cuidados y beneficios de los animales y las plantas.
· Tipos de paisaje y elementos característicos: montañas, mar, río y cuevas.
· Hábitos de cuidado del medio ambiente.
· Valores ecológicos: respeto y cuidado de los espacios naturales.
· Acciones adecuadas de ahorro energético.
· Contenedores de reciclaje y residuos.
· Incidencia de los transportes en el medio: contaminación.
· Transportes contaminantes y no contaminantes.
· Actividades al aire libre: protección.
· Las estaciones y los cambios producidos en el entorno a consecuencia de las mismas.
· Condiciones meteorológicas y prendas de vestir asociadas.
· Identificación de entornos sociales y culturales próximos.
· La familia: composición, relaciones de parentesco y funciones de sus miembros.
· Valoración de las relaciones afectivas que se establecen en la familia.
· Dependencias de la casa y acciones que se realizan en cada una de ellas.
· Tareas domésticas.
· Colaboración entre los primeros grupos sociales: familia/escuela.
· La clase: distribución y empleo de los espacios.
· Actividades de la clase.
· Miembros de la escuela: los compañeros.
· Interrelación con los compañeros de clase y cohesión en el grupo.
· Elementos de la calle.
· Servicios y tiendas del barrio.
· El parque.
· Medios de transporte y sus características.
· Formas de desplazamiento de los transportes.
· Elementos asociados a los medios de transporte.
· Deportes y sus características.
· Lugares para practicar deporte.
· Deportes individuales y de equipo.
· Elementos asociados a la práctica del deporte.
· Profesiones relacionadas con la higiene bucal: dentista.
· Reconocimiento de la bandera como una seña de representatividad de la propia Comunidad Autónoma.
· Prevención de accidentes en el hogar: objetos peligrosos.
· Normas básicas de seguridad vial.
· Pautas adecuadas de comportamiento.
· Colaboración en actividades cooperativas.
· Comportamientos respetuosos con el medio natural.
· Fiestas, tradiciones y costumbres: Navidad, Carnaval.
· Días especiales: Día de las personas de la tercera edad, Día de los derechos de la infancia, Día de la paz, Día del libro, Día de la familia
· Inventos e inventores: ceras de colores, semáforo, globo aerostático, cámara fotográfica, mapa celeste, bicicleta.

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
· Uso y valoración progresiva del lenguaje oral.
· Utilización del lenguaje para expresar y comunicar ideas, preferencias, sentimientos y necesidades.
· Utilización de un vocabulario variado relacionado con los temas trabajados: la casa, la calle, los animales y las plantas, paisajes y elementos naturales, medios de transporte, deporte, alimentación.
· Palabras de la misma familia: tienda y productos que vende, nombres de planta y sus frutos, deportista y deporte que practica.
· Aumentativos y diminutivos de las palabras.
· Identificación de sonidos similares al principio de las palabras.
· Onomatopeyas: objetos de la casa y de la calle, animales, sonidos de la naturaleza, medios de transporte, sonidos relacionados con el deporte.
· Nombres propios de personas del entorno.
· Saludos y presentaciones personales.
· Descripciones de objetos, elementos naturales y medios de transporte.
· Diálogos: narración y escucha.
· Diferenciación entre texto, imagen y números.
· Portadores de texto: cuento, carteles de calle, bocadillos de texto, billetes de avión, noticias, menús, recetas, cartas.
· Utilización de textos escritos para cumplir finalidades reales: uso de la carta.
· Lenguaje escrito: onomatopeyas de animales.
· Lectura e interpretación de imágenes: iconos.
· Interpretación de secuencias y códigos sencillos.
· Lectura y elaboración de frases con pictogramas de acciones y tarjetas de vocabulario.
· Grafomotricidad: trazo vertical, trazo horizontal, trazo combinado vertical y horizontal, trazo inclinado, trazo semicircular discontinuo y continuo, trazo circular.
· Identificación de palabras muy significativas y usuales dentro de contextos reales y funcionales: el propio nombre.
· Escucha y comprensión de cuentos como fuente de placer y aprendizaje.
· Memorizado y recitado de textos de carácter poético.
· Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos: el ordenador.
· Manejo de herramientas informáticas para buscar información.
· Expresión y comunicación de sentimientos y emociones a través del lenguaje plástico.
· Experimentación con diferentes técnicas, elementos y materiales plásticos: estampación y coloreado con pintura de dedos; pellizcado, rasgado, arrugado y pegado de papel, frotage, picado con punzón, relieve con plastilina, dibujo, recortado, collage, construcciones con material de desecho.
· Realización de los talleres de plástica con fines colectivos e individuales.
· Actitud positiva ante las realizaciones plásticas.
· Conocimiento de obras de arte y artistas de valor universal y de la propia Comunidad.
· Ruido/música.
· Sonido/silencio.
· Cualidades del sonido: intensidad (fuerte/suave), duración (largo/corto).
· Esquemas rítmicos.
· Discriminación auditiva: sonidos de objetos de la casa, de la calle, de animales, de la naturaleza, de medios de transporte, de eventos deportivos.
· Escucha atentamente y participa en las audiciones.
· Participación activa y disfrute en la interpretación de canciones.
· Expresión y comunicación mediante el lenguaje corporal.
· Experimentación y control de movimientos como recurso expresivo.
· Dramatización de escenas cotidianas.
· Representaciones a través de la mímica.
· Experimentación y control de estados de relajación y movimiento.
· Coordinación corporal en la realización de coreografías.

Contenidos 4 años
CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
· Esquema corporal: partes del cuerpo y de la cara.
· Representación gráfica del esquema corporal.
· Desarrollo de la identidad sexual.
· Aceptación de las características propias y de los demás.
· Percepción de los cambios físicos en relación con el paso del tiempo.
· Preferencia lateral.
· Referencia espacial en relación al propio cuerpo: cerca/lejos, entre, más cerca/más lejos que, alrededor.
· Los sentidos y sus funciones.
· Ajuste del control tónico del cuerpo.
· Progresivo control del cuerpo: movimiento y relajación.
· Equilibrio del cuerpo: estático/dinámico.
· Coordinación dinámica general.
· Sentimientos y emociones propias y de los demás: miedo, enfado, impaciencia, desánimo, envidia, tristeza.
· Expresión de sentimientos provocados por la música.
· Control progresivo de los propios sentimientos.
· Comprensión y aceptación de reglas para jugar.
· Juegos en equipo y de balón.
· El juego como medio de disfrute y de relación con los demás.
· Realización de pequeñas acciones cada vez más complejas.
· Colaboración en las tareas cotidianas adecuadas a la edad.
· Normas que regulan la vida cotidiana.
· Desarrollo de capacidades personales: observación, atención, pensamiento creativo, discriminación visual, reflexión.
· Valoración de las habilidades propias para aprender.
· Valoración por el trabajo bien hecho y reconocimiento de los propios errores.
· Actitud positiva para establecer relaciones de afecto con las personas adultas y con los iguales.
· Actitud de cooperación, coordinando los propios intereses con los de los demás.
· Hábitos de higiene: lavarse las manos.
· Práctica de hábitos saludables: dieta equilibrada, higiene y descanso.
· Petición y aceptación de ayuda en situaciones que lo requieran.
· Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.
· Adopción de comportamientos de prevención de riesgos para la salud.
· Prendas de vestir adecuadas a la climatología.
· El dolor corporal: importancia de curar las heridas.

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
· Funciones y usos de los objetos.
· Los objetos y sus propiedades: flotabilidad, transparencia, elasticidad, opacidad.
· Comparación de superficies: horizontal e inclinado.
· Establecimiento de relaciones entre los objetos y sus sombras.
· Iniciación al trabajo científico: anticipación, formulación de hipótesis y comprobación y comunicación de los resultados de las actividades realizadas.
· Profesiones y herramientas: científico.
· Atributo de color: marrón, rosa, violeta, naranja, azul claro/azul oscuro y repaso de colores primarios.
· Cuantificadores: ninguno/alguno, uno más/más que, igual/diferente, igual que, tantos como.
· Tamaños: grande, mediano, pequeño, grueso/delgado.
· Capacidad: lleno/vacío.
· Peso: ligero/pesado.
· Longitud: más alto que/más bajo que, ancho/estrecho, más largo que/más corto que.
· Nociones temporales: día/noche, antes/después, antes/ahora, ayer/hoy, hoy/mañana.
· Instrumentos de medida: reloj, medidor.
· Numeración: 0,1, 2, 3, 4, 5, 6.
· Orden: primero, segundo, tercero y último de la fila.
· Orientación espacial: cerca/lejos; de frente, de lado, de espaldas; a un lado/al otro lado; más cerca de/más lejos que, alrededor de, derecha/izquierda.
· Operaciones: iniciación a la suma.
· Descomposición de números del 3 al 6.
· Series de dos variables.
· Líneas: curva/recta, abierta/cerrada.
· Cuadros de doble entrada: forma, color, tamaño.
· Forma: rectángulo, óvalo.
· Seres vivos e inertes.
· Características externas de los animales.
· Animales aéreos, acuáticos y terrestres.
· Ciclo vital de los animales.
· Dinosaurios: animales desaparecidos.
· Tipos de plantas.
· Importancia que los animales y plantas tienen para el ser humano.
· Las estaciones.
· Fenómenos meteorológicos.
· Globo terráqueo: representación del agua y de la tierra.
· Tipos de paisajes.
· Principales usos del agua y estados en la propia naturaleza (ríos, mares, océanos, hielo…).
· Importancia del agua para los seres vivos.
· Desarrollo de actitudes de respeto hacia el medio ambiente.
· La familia: composición, relaciones de parentesco y funciones de sus miembros.
· Valoración de las relaciones afectivas que se establecen en la familia.
· Dependencias de la casa, funciones y objetos.
· La vivienda a lo largo de la historia.
· La familia y la escuela como primeros grupos sociales de pertenencia.
· La escuela: funciones, miembros, materiales y recursos.
· Pautas adecuadas de comportamiento en el aula.
· Alimentos: clasificación según diferentes criterios.
· Proceso de transformación de los alimentos.
· Secuencia ordenada de la ingesta de alimentos.
· Pautas de comportamiento en la mesa.
· Elementos de la calle.
· Profesionales de la seguridad y sanidad.
· Normas de seguridad vial.
· Lugares para aprender y divertirse: cine, auditorio.
· Los medios de comunicación: individuales/colectivos, audiovisuales/escritos.
· Profesiones relacionadas con los medios de comunicación.
· Evolución de los medios de comunicación.
· El ordenador: partes y funciones.
· Clasificación de instrumentos: percusión, viento, cuerda.
· Primeros instrumentos musicales.
· Inventos e inventores: la bombilla, la bolsa de basura, los molinos de viento, el salvavidas, el ordenador, el CD.
· Fiestas, tradiciones y costumbres: Navidad y Carnaval.
· Días especiales: Día de las personas de la tercera edad, Día de los derechos de la infancia, Día de la paz, Día del libro, Día de la familia.
· Curiosidad e identificación de elementos representativos de la Comunidad Autónoma: mapa, bandera, elementos naturales y edificios emblemáticos.
· Establecimiento de relaciones sociales en ámbitos sociales cada vez más amplios.
· Pautas de comportamiento: respeto y tolerancia.
· Utilización de habilidades cooperativas para conseguir un resultado común.
· Pautas adecuadas para resolver pequeños conflictos.

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
· Uso y valoración progresiva del lenguaje oral.
· Empleo y asimilación del vocabulario relacionado con los temas trabajados en las unidades.
· Normas que rigen el diálogo.
· Utilización de tiempos verbales: presente/pasado y presente/futuro.
· Discriminación auditiva y visual de las vocales. Mayúsculas y minúsculas
· Ruptura de palabras en sílabas.
· Palabras que empiezan y terminan por la misma letra o sílaba.
· Identificación de palabras largas/cortas, iguales.
· Trabajo oral con contrarios.
· Mantenimiento de conversación telefónica.
· Participación en juegos lingüísticos creando oraciones a partir de palabras.
· Escucha y comprensión de cuentos como fuente de placer y aprendizaje.
· Memorizado y recitado de textos de carácter poético.
· Lectura y elaboración de frases con pictogramas de acciones y tarjetas de vocabulario.
· Diálogos con globo.
· Portadores de texto: cuentos, lista de la compra, carteles de la calle y señales de tráfico, descripción de un animal, mapa meteorológico, correo electrónico, descripción de instrumentos.
· Gusto por reseguir trazos cada vez más precisos. Trazos de vocales en mayúsculas
· Escritura de palabras de contextos reales y funcionales, en mayúsculas.
· Uso de instrumentos tecnológicos: el ordenador, el ratón.
· Manejo de herramientas informáticas para buscar información.
· Experimentación con diferentes técnicas, elementos y materiales plásticos: esgrafiado, recortado y pegado de papel, collage con volumen y texturas, aerografía, mezcla de colores, modelado de plastilina, pintura con témpera, arcilla, espolvoreado de arena o virutas, cera blanca, témpera aguada.
· Realización de los talleres de plástica propuestos.
· Expresión, producción y comunicación de ideas a través del dibujo.
· Desarrollo de la creatividad a través de la expresión plástica.
· Interés y respeto por las elaboraciones plásticas propias y de los demás.
· Observación, interés y valoración de las manifestaciones culturales de la propia Comunidad.
· Interés por las obras y artistas de valor universal.
· Discriminación auditiva: voces humanas, sonidos de la calle, sonidos de animales, sonidos de instrumentos de pequeña percusión, sonidos de medios de comunicación.
· Sonido/silencio y su representación gráfica.
· Cualidades del sonido: duración (corto/largo), altura (grave/agudo).
· Participación activa en la audición de piezas musicales.
· Interpretación de canciones con movimientos asociados.
· Representación de sonidos fuertes y débiles con el cuerpo.
· Experimentación y control de estados de movimiento y relajación a través de la música.
· Recursos corporales para la comunicación de sentimientos.
· Dramatizaciones de tareas domésticas y acciones peligrosas para la salud.

Contenidos 5 años
CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO Y AUTONOMÍA PERSONAL
· Identificación y localización de partes externas e internas del cuerpo.
· Discriminación de órganos de los sentidos y funciones.
· Control progresivo de los propios sentimientos.
· Valores: colaboración. paciencia, arrepentimiento, responsabilidad, generosidad.
· Necesidades básicas del cuerpo: alimentación sana y equilibrada.
· Identificación de las propias preferencias y habilidades.
· Aceptación y valoración ajustada y positiva de sí mismo y de las posibilidades y limitaciones propias.
· Tolerancia y respeto por las características, peculiaridades físicas y diferencias de los otros, con actitudes no discriminatorias.
· Afianzamiento de la lateralidad corporal.
· Referencias espaciales en relación al propio cuerpo.
· Control postural: distintas formas de desplazarse.
· Precisión en la realización de lanzamientos y coordinación para la recepción de objetos.
· Coordinación dinámica general y equilibrio.
· Control de la respiración: espiración e inspiración.
· Juegos de equipo y normas que los rigen.
· Comprensión y aceptación de reglas para jugar.
· Desarrollo de capacidades personales.
· Desarrollo progresivo de habilidades para establecer relaciones de afecto con los iguales.
· Reconocimiento y aceptación de normas que regulan la vida cotidiana: hábitos de organización, de orden, de relación, de colaboración, de aseo y bienestar, de seguridad vial...
· Reconocimiento de los aspectos que se deban mejorar.
· Actitud de colaboración y cooperación, coordinando los propios intereses con los de los demás como forma de desarrollar el sentimiento de grupo.
· Prevención de los efectos nocivos del sol.
· Interés por prevenir situaciones de riesgo.
· Precaución en el manejo de instrumentos peligrosos.
· Colaboración en el mantenimiento de ambientes limpios y ordenados.
· Valores ecológicos: respeto y cuidado de la naturaleza.
· Conservación del medio ambiente.

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
· Exploración de objetos, materiales e instrumentos.
· Atributo de color: tonos de rojo, amarillo, verde, azul, mezclas.
· Cuantificadores: alguno, ninguno, tantos como, uno menos, entero, mitad, par, pareja, doble.
· Tamaño: más grande que/más pequeño que, tan grande como.
· Capacidad y peso: casi lleno/casi vacío, ligero/pesado.
· Longitud: tan alto como, más grueso que/más delgado que, tan largo como/tan corto como, unidades de medida naturales.
· Nociones temporales: antes, ahora, después; ayer, hoy, mañana; horas, días de la semana.
· Numeración: 0 al 10.
· Ordinales: cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo.
· Operaciones: composición y descomposición de números, sumas, restas.
· Serie ascendente y descendente, series de tres variables.
· Cuadros de doble entrada, registros de información.
· Secuencias.
· Clasificaciones.
· Orientación espacial: derecha/izquierda, centro, simetría, orden de izquierda a derecha; cerca, pero no el más cercano/lejos, pero no el más lejano; interior/exterior.
· Formas: círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo, rombo.
· Cuerpos geométricos: cilindro, esfera, cubo, pirámide.
· Identificación de los cambios producidos en el entorno debido a la climatología.
· Observación meteorológica.
· Ahorro de energía: uso correcto de la luz eléctrica y la calefacción.
· Alimentación y reproducción de los animales.
· Ciclo vital de los seres vivos.
· Animales y plantas del mundo.
· Animales en peligro de extinción.
· Profesionales y herramientas relacionadas con las plantas y los animales
· El sistema solar: el Sol y los planetas.
· Movimientos de la Tierra.
· Satélites naturales y artificiales.
· Luna y estrellas.
· Viajes espaciales.
· Seres vivos y materia inerte.
· Materia prima y productos elaborados.
· Ciclo de un alimento.
· Procedencia de los alimentos.
· Alimentos naturales y elaborados.
· Estados del agua.
· Disoluciones.
· El agua en la Naturaleza: valoración de su importancia.
· Cambios en el paisaje debido a la presencia del agua.
· Partes de una casa: fachada, tejado, balcón.
· Tipos de vivienda.
· Proceso de construcción de una casa: profesionales, herramientas y materiales.
· Cambios en la vivienda a lo largo de la historia.
· Entorno rural y urbano: elementos, edificios y servicios.
· Cambios en las ciudades y pueblos a lo largo de la Historia.
· Lugares de interés cultural: teatro.
· Servicios públicos.
· Señales básicas de seguridad vial.
· Proceso de realización de un libro. Profesiones asociadas.
· Tipos de libros.
· La biblioteca.
· El libro de ayer y de hoy. El libro electrónico.
· El arte.
· Pintura, escultura y arquitectura. Útiles y materiales.
· Lugares para aprender y de ocio: el museo.
· Pinturas rupestres.
· Inventos e inventores: la polea, el neumático, el acuario, la mejora de la fotografía del espacio, la imprenta, un modo de preparar los colores..
· Fiestas, tradiciones y costumbres: Navidad y Carnaval.
· Días especiales: Día de las personas de la tercera edad, Día de los derechos de la infancia, Día de la paz, Día del libro, Día de la familia.
· Reconocimiento de la bandera y el escudo de la propia Comunidad.
· Identificación de manifestaciones culturales como el traje regional.
· Personas relevantes de la propia Comunidad.
· Reconocimiento de algunos monumentos representativos de la propia Comunidad.
· Relaciones de parentesco.
· Actividades que se realizan en familia.
· Valoración de las relaciones afectivas que se establecen en la familia.
· Pautas adecuadas de comportamiento: respeto y tolerancia.
· La escuela: dependencias y uso.
· Miembros de la escuela: funciones.
· Objetos del aula.
· Pautas adecuadas de comportamiento: normas del colegio.
· El entorno próximo: el parque.
· Valoración del trabajo de las personas.
· Disposición para establecer relaciones adecuadas: cooperación.

LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
· Uso y valoración progresiva del lenguaje oral.
· Utilización del lenguaje oral para evocar conocimientos, describir objetos, explicar un proceso, explicar un itinerario y para expresar y comunicar ideas, sentimientos y necesidades.
· Esfuerzo por realizar una exposición clara y organizada de las ideas o necesidades.
· Utilización de un vocabulario variado relacionado con cada una de las unidades.
· Identificación de palabras largas y cortas.
· Identificación de palabras que comienzan o terminan por una vocal.
· Palabras que empiezan y terminan con la misma sílaba.
· Uso y valoración progresiva del lenguaje oral: artículos el, la, los, las.
· Trabajo de concordancia.
· Lectura y elaboración de frases con pictogramas de acciones y tarjetas de vocabulario.
· Iniciación al conocimiento del código escrito.
· Identificación y escritura de palabras muy significativas y usuales dentro de contextos reales y funcionales.
· Escritura de vocales en mayúsculas y minúsculas.
· Identificación de vocales y consonantes escritas.
· Utilización de la escritura para cumplir finalidades reales: uso de la carta.
· Interpretación de imágenes.
· Portadores de texto: carteles, etiquetas, esquemas, noticias, cubierta de libros, planos de museo.
· Realización de trazos.
· Gusto por producir trazos cada vez más precisos.
· Características formales de una historia: inicio y fin.
· Interpretaciones, sensaciones y emociones provocadas por las producciones literarias.
· La biblioteca.
· Memorización de poesías, rimas, adivinanzas....
· Escucha y comprensión de cuentos como fuente de placer y aprendizaje:
· Participación y escucha activa en situaciones habituales de comunicación.
· Iniciación en el uso de instrumentos tecnológicos: el ordenador.
· El ratón: usos y funciones.
· Iniciación en el uso del ordenador: el teclado.
· Manejo de herramientas informáticas para buscar información.
· Experimentación con los elementos y técnicas del lenguaje plásticos.
· Uso de elementos que configuran el lenguaje plástico: color, forma, línea.
· Expresión, producción y comunicación de ideas a través de la expresión plástica.
· Realización de talleres de plástica.
· Desarrollo de la creatividad.
· Dibujo de la figura humana.
· Valoración de obras plásticas presentes en el entorno.
· Interpretación y valoración progresiva de las obras de arte.
· Manifestaciones culturales de la propia Comunidad.
· Cualidades del sonido: intensidad (débil/fuerte); duración (corto/largo); altura (grave/agudo).
· Creación de esquemas rítmicos.
· Discriminación auditiva de sonidos de instrumentos sonidos de la ciudad; sonidos ambientales; géneros musicales; grupos de voces.
· Interpretación de canciones explorando las propiedades sonoras de la voz y siguiendo el ritmo y la melodía.
· Escucha atenta de audiciones.
· Curiosidad por las canciones de tradición popular.
· Interpretación de canciones.
· Participación en dramatizaciones sencillas.
· Utilización de recursos corporales para la representación.
· Representación de cuentos y narraciones con el propio cuerpo.
· Dramatización de escenas cotidianas y de acciones relacionadas con los hábitos.
· Representación de situaciones cotidianas mediante el juego simbólico.
· Dramatización de situaciones asociadas a distintos sentimientos.
· Adecuación de movimientos a una coreografía.
· Experimentación y control de estados de relajación y movimiento.



PROGRAMACIONES
Normativa:
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y  bachillerato.
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y  se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Orden de 15 de enero por el que se desarrolla el currículum correspondiente a la Etapa de Educación primaria.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las escuelas


· PROGRAMACIÓN INFANTIL 3 AÑOS
· PROGRAMACIÓN INFANTIL 4 AÑOS
· PROGRAMACIÓN 5 AÑOS
· PROGRAMACIÓN LENGUA
· PROGRAMACIÓN MATEMÁTICAS
· PROGRAMACIÓN CIENCIAS NATURALES
· PROGRAMACIÓN CIENCIAS SOCIALES
· PROGRAMACIÓN INGLÉS
· PROGRAMACIÓN FRANCÉS
· PROGRAMACIÓN EDUCACIÓN FÍSICA
· PROGRAMACIÓN EDUCACIÓN ARTÍSTICA
· PROGRAMACIÓN CIUDADANÍA
· PROGRAMACIÓN RELIGIÓN
· PROGRAMACIÓN VALORES

 TIC EN LA ESCUELA
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece como objetivo de la Educación Primaria “Iniciarse en la utilización, para el aprendizaje, de las tecnologías de la información y la comunicación desarrollando un espíritu crítico ante los mensajes que reciben y elaboran”.
Las tecnologías de la información y la comunicación han de constituir una herramienta cotidiana en las actividades de enseñanza y aprendizaje de las diferentes áreas, así como un instrumento de trabajo para explorar, analizar e intercambiar información.
La aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación al trabajo del aula se convierte en una pieza clave en la educación y la formación de las nuevas generaciones. Su importancia social y el lugar preferente que ocupan ya en la vida de los niños y las niñas hacen que deban estar presentes en los centros educativos, de modo que los estudiantes adquieran los conocimientos y las habilidades necesarios para abordar con garantía de éxito su utilización en los entornos de aprendizaje, familiares y de ocio.
El objetivo que se pretende alcanzar al finalizar la escolarización obligatoria es la consecución por parte del alumnado de competencia digital.
Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar y comunicar información, y para transformarla en conocimiento. Incorpora diferentes habilidades, que van desde el acceso a la información hasta su transmisión en distintos soportes una vez tratada, incluyendo la utilización de las TIC como elemento esencial para informarse, aprender y comunicarse.
Ser competente en la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como instrumento de trabajo intelectual incluye utilizarlas en su doble función de transmisoras y generadoras de información y conocimiento. Se utilizarán en su función generadora al emplearlas, por ejemplo, como herramienta en el uso de modelos de procesos matemáticos, físicos, sociales, económicos o artísticos. Asimismo, esta competencia permite procesar y gestionar adecuadamente información abundante y compleja, resolver problemas reales, tomar decisiones, trabajar en entornos colaborativos ampliando los entornos de comunicación para participar en comunidades de aprendizaje formales e informales, y generar producciones responsables y creativas.
La competencia digital incluye utilizar las tecnologías de la información y la comunicación extrayendo su máximo rendimiento a partir de la comprensión de la naturaleza y el modo de operar de los sistemas tecnológicos, y del efecto que esos cambios tienen en el mundo personal y sociolaboral. Asimismo, supone manejar estrategias para identificar y resolver los problemas habituales de software y hardware que vayan surgiendo. Igualmente, permite aprovechar la información que proporcionan y analizarla de forma crítica mediante el trabajo personal autónomo y el trabajo colaborativo, en sus vertientes tanto sincrónica como diacrónica, conociendo y relacionándose con entornos físicos y sociales cada vez más amplios, además de utilizarlas como herramienta para organizar la información, procesarla y orientarla para conseguir objetivos y fines de aprendizaje, trabajo y ocio previamente establecidos.
En definitiva, la competencia digital comporta hacer uso habitual de los recursos tecnológicos disponibles.
Para que esto se pueda poner en práctica con garantía de éxito y de coherencia, resulta necesaria la creación de un plan de introducción de las tecnologías de la información y la comunicación a nivel de centro y de aula con la participación activa de todo el equipo docente. Este plan implica un cambio metodológico y una adaptación a la realidad para el mejor aprovechamiento de las posibilidades que las TIC ofrecen. Cada proyecto será único, atendiendo a las características y las posibilidades que se pueden alcanzar teniendo en cuenta la situación geográfica, el tipo de alumnado, la formación del profesorado y las infraestructuras disponibles.
El profesorado de Educación Primaria ha de tener presentes, a la hora de trabajar con los alumnos en las TIC, el grado de competencias tecnológicas e intelectuales apropiado a cada edad y las características y necesidades concretas de su alumnado. Cada equipo docente tendrá que decidir, de acuerdo con su contexto concreto, la forma más adecuada para ir adentrándose en la utilización de las distintas posibilidades que ofrecen las TIC.

Las formas más habituales de utilización de las nuevas tecnologías en el aula son las que se detallan a continuación:

1. Exposición del profesor apoyada en las nuevas tecnologías
Mediante el uso del ordenador el profesor mejora la exposición de los contenidos al ilustrar con mayor claridad algunos conceptos y presentarlos de forma más atractiva. Al mismo tiempo, con la utilización de las nuevas tecnologías se puede mejorar la motivación hacia el aprendizaje de la asignatura y hacia el uso de recursos informáticos.


2. Iniciación a la informática
Se pretende transmitir los conocimientos básicos necesarios para poder utilizar las tecnologías. Los contenidos elementales que se deben desarrollar en el aula son:
 - Utilización de los componentes básicos del entorno gráfico del ordenador.
- Apertura y cierre de aplicaciones.
- Creación de un documento nuevo.
- Grabación y recuperación de documentos.
- Acceso a la información contenida en un CD.
- Acceso a páginas web.
- Impresión de documentos.
- Utilización del disco duro y uso de dispositivos externos.
- Utilización de un navegador.
- Utilización de bases de datos sencillas.
- Edición de documentos mediante procesadores de texto.
- Elaboración de presentaciones multimedia o páginas web sencillas.
- Utilización de un buscador.

3. Ejercitación mediante programas educativos
Esta modalidad permite una serie de aportaciones para el aprendizaje del alumnado, dependiendo de los criterios didácticos y pedagógicos con los que se haya constituido el programa. Los programas que permiten la interactividad y la creatividad por parte del alumnado, favorecen un uso de las nuevas tecnologías con más posibilidades educativas.

4. Aprendizaje por investigación
Se trata de fomentar el aprendizaje activo y lo más autónomo posible por parte del alumnado, que se ve confrontado a tomar decisiones en torno a cómo proceder en el aprendizaje, qué recursos utilizar, cómo seleccionar y elaborar la información encontrada, cómo organizar y repartir el trabajo entre los miembros del grupo, cómo presentar el producto resultante, etc.
Esta modalidad de trabajo supone un modelo educativo valioso en sí mismo, que se enriquece aún más con la incorporación de las TIC.

[bookmark: _8o924su2hvow]4. Los criterios pedagógicos para la determinación del horario de dedicación de las personas responsables de los órganos de coordinación docente, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se establezca por Orden competente en materia de educación.

En la determinación del horario de dedicación de los responsables de los órganos de coordinación docente este Centro seguirá las pautas marcadas por la normativa para colegios de entre nueve y diecisiete unidades.
Órganos de coordinación docente
Equipos docentes
· Estarán constituidos por todos los maestros y maestras que imparten docencia a un mismo grupo de alumnos/as. Serán coordinados por el tutor o tutora.
· El tutor se reunirá mensualmente con su equipo correspondiente y siempre que se estime oportuno. Es de obligado cumplimiento una reunión trimestral para llevar a cabo las Juntas de evaluación. Se utilizará el horario de obligada permanencia en el centro para estas reuniones.

Equipos de ciclo

· Cada ciclo estará integrado por los maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros/as que impartan docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director. Existen los ciclos siguientes: segundo ciclo de educación infantil, primer, segundo y tercer ciclos de Educación Primaria y Equipo de Orientación
· El director formulará a la persona titular de la Delegación Provincial la propuesta de nombramiento de los coordinadores de ciclo, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo en el Centro
· Los coordinadores desempeñarán su cargo durante dos cursos escolares.
· Los equipos se reunirán al menos una vez al mes. El jefe de estudios reservará una hora a la semana de las de obligada permanencia, en la que los miembros de un mismo equipo queden libres. El coordinador podrá convocar tantas reuniones como estime necesarias.
· Cada coordinador tendrá una disponibilidad horaria de dos horas de su horario lectivo distribuidas en el mismo por el jefe de estudios.
Equipo de Orientación
· El centro tendrá un Equipo de Orientación del que formará parte el orientador del equipo de orientación educativa, los maestros y maestras especializados en la atención del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, maestros especialistas en Pedagogía Terapéutica, audición y lenguaje y maestros responsables de programas de atención a la diversidad con que cuente el Centro.
· El equipo contará con un coordinador cuyo nombramiento se ajustará a lo previsto para los coordinadores de ciclo. Se reunirá de la misma forma que el resto de los equipos.


Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica.
· Está integrado por el director, el jefe/a de estudios, coordinadores de ciclos y en su caso el coordinador del equipo de orientación. Un maestro actuará como secretario designado por el director de entre sus miembros.
· se reunirá al menos una vez al mes.
· El horario de dedicación de los Equipos docentes: equipos de ciclo, equipo de Orientación y Equipo técnico de Coordinación Pedagógica, se realizará en la parte del horario de obligada permanencia en el Centro y de acuerdo al calendario de reuniones que se establezca desde la jefatura de Estudios.
Coordinadores de otros Planes.
· Serán nombrados por el director respetando la normativa.
Coordinador del Plan escuela TIC 2.TED
· Su horario de dedicación en un centro como este de dieciocho a veintiséis unidades será de 3h a la semana
Coordinador del Plan de apertura
· Su horario lectiva de dedicación será de 5h a la semana
Coordinador del Plan bilingüe
· Su horario de dedicación será de 5 h. a la semana
Coordinador Plan de igualdad Hombre mujer
· Su horario de dedicación serán dentro de su horario lectivo los tiempos de recreo.
Coordinador Plan de emergencia
· Su horario lectivo de dedicación será de 2 horas.
Coordinador Plan lector y Biblioteca
· Su horario de dedicación será de 2 horas

[bookmark: _kfij9sukpnee]5. Procedimientos y criterios de evaluación y promoción del alumnado.


-Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas, tendrá un carácter criterial y formativo, y tendrá en consideración el grado de adquisición de las competencias clave y el logro de objetivos de la etapa. 
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje. 
La evaluación será global por tener en cuenta el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares. La evaluación tendrá un carácter formativo y propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje, dicha evaluación aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta las características propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro docente.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada área de manera diferenciada, en función de los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se considerarán sus características propias y el contexto sociocultural del centro.
 Los referentes para la evaluación son: 
1. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares, así como su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje.
2. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro, así como los criterios de calificación incluidos en las programaciones didácticas de las áreas curriculares.
3. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas áreas son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables a los que se refiere el artículo 2.
El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello deberá utilizar diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. En actas de ciclo se recogerá los instrumentos de evaluación acordados y el peso asignado a cada uno de ellos.
 Procedimientos e instrumentos de evaluación.
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las competencias clave.
2. A tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
Según las instrucciones del 16 de diciembre de 2022 las decisiones de evaluación son:
Decisiones de evaluación y promoción. Criterios de Promoción
El alumnado promocionará al ciclo o etapa siguiente siempre que el equipo docente considere que ha alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas y el adecuado grado de madurez.
Asimismo promocionará siempre que los aprendizajes no alcanzados no le impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo o etapa.
La decisión de promoción de un alumno la tomará el equipo docente de forma colegiada. Para esta decisión, habrá que haber tomado especial consideración la opinión del tutor. Los padres o tutores legales del alumno pueden ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.En una reunión que será el tutor quien la convoque en el momento del tercer trimestre que lo estime apropiado.
En la sesión de evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso teniendo en cuenta la singularidad de cada alumno o alumna, atendiendo a la naturaleza de sus dificultades y analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con éxito el curso siguiente, así como las expectativas favorables de recuperación.
El alumno/a podrá repetir una sola vez en E. Primaria y siempre en los cursos que finalizan ciclo. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo largo de la E. Primaria e irá acompañada de un plan específico de refuerzo o recuperación.
En el caso que fuera necesaria una segunda repetición (extraordinaria) en E. Primaria, será determinante el asesoramiento y decisión del EOE.
Los padres y madres podrán formular reclamaciones sobre la evaluación final, así como sobre la decisión de promoción ,
La familia solicitará por escrito l a revisión de la calificación o de la decisión adoptada, en el plazo de dos días hábiles, a partir de aquel en que se produjo la comunicación. Esta solicitud contendrá todos las alegaciones que justifiquen la disconformidad de la decisión .La solicitud será tramitada .A continuación se seguirán todos los pasos previstos para la resolución del tema recogidos en la normativa.
Educación Infantil Siguiendo la Orden del 29 de diciembre de 2008 acerca de la evaluación del alumnado de Infantil: Las direcciones Provinciales podrán autorizar, con carácter excepcional, la permanencia de un año más de un alumno(con necesidades específicas de apoyo educativo) en el último curso del segundo ciclo de Educación Infantil, cuando se estime que dicha permanencia permitirá alcanzar los objetivos de la educación infantil o sea beneficiosa para su socialización. La petición es tramitada por el director ,a propuesta del profesor tutor.

CRITERIOS DE PROMOCIÓN ED. INFANTIL
CONOCIMIENTO DE SÍ MISMO
· Reconoce las partes del cuerpo, las características diferenciales y las sensaciones y percepciones corporales.
· Expresa con el cuerpo sentimientos y emociones
· Se sitúa en el espacio según las nociones básicas de orientación espacial.
· Realiza de forma autónoma las elementales prácticas de higiene corporal
· Se mueve y desplaza con soltura
· Presenta habilidades manipulativas básicas para la realización de tareas escolares
· Tiene hábitos de trabajo, orden, atención.
· Se relaciona sin dificultad con niños y adultos

CONOCIMIENTO DEL ENTORNO
· Utiliza estrategias de actuación en los diferentes grupos a los que pertenece, discriminando comportamientos adecuados e inadecuados.
· Utiliza correctamente los espacios cotidianos
· Percibe modificaciones y alteraciones en los objetos y personas con el paso del tiempo
· Observa acontecimientos del entorno y los cambios atmosféricos, así como las características de las distintas estaciones
· Reconoce las características de algunas plantas y animales del entorno y los clasifica según el medio donde viven
· Diferencia entre animales domésticos y salvajes
· Valora la importancia del medio natural
· Conoce los elementos de la naturaleza: agua, aire, sol
· Reconoce atributos de los objetos: color, tamaño, forma.
· Clasifica y compara objetos, agrupándolos según diferentes criterios
· Utiliza adecuadamente los cuantificadores para identificar las características de lo observado
· Usa la serie numérica para contar objetos
· Resuelve manipulativamente problemas de la vida real que implique utilizar la suma.
LENGUAJES: COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN
· Se expresa, utilizando un vocabulario preciso.
· Usa y comprende la frase adecuada a la intención que desee expresar.
· Memoriza algunos textos sencillos de tradición cultural
· Relaciona alguna palabra con su imagen
· Coloca el papel correctamente y resigue de izquierda a derecha los trazos y/o grafía
· Usa el dibujo y el modelado para realizar obras personales
· Experimenta con movimientos del propio cuerpo imitando y representando situaciones y estados emocionales.
· Canta canciones

1º CICLO DE PRIMARIA

· CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ÁREA DE MATEMÁTICAS:
· Se tendrá en cuenta si cada alumno/a :
· Lee, escribe y compara números naturales en un contexto hasta el 999, progresiva y regresivamente.
· Conoce el valor de posición de cada dígito.
· Selecciona y aplica pertinentemente la operación necesaria con los datos disponibles, en situaciones de suma, resta y multiplicación.
· Realiza mediciones sencillas de longitud, capacidad, masa y tiempo.
· Reconoce, describe y dibuja formas planas, circulares, rectangulares, cuadradas, triangulares, cubos y esferas.
· Identifica la situación de un objeto en el espacio respecto a él mismo o a otro fijo y visible, utilizando arriba-abajo, delante-detrás, dentro-fuera, cerca-lejos, izquierda-derecha.
· Interpreta diagramas de barra, tablas, gráficas, sencillas.
· Realiza sumas, restas y multiplicaciones.


CRITERIOS DE PROMOCIÓN EN EL ÁREA DE LENGUA.
· Se observará si el alumno/a:
· Comprende las ideas expresadas en textos orales.
· Expone oralmente de manera clara sus experiencias, sus ideas y sentimientos.
· Utiliza sus conocimientos de lecto-escritura para comprender textos e intercambiar ideas.
· Comprende el sentido global de un texto de nivel adecuado.
· Responde, oralmente y por escrito a preguntas sobre el sentido global de un texto escrito.
· Lee textos con la articulación, el ritmo, la fluidez, la expresividad y la seguridad necesarios.
· Redacta textos breves, narraciones, cuentos, descripciones, etc.
· Transforma oraciones afirmativas en negativas y sustituye palabras por sus sinónimos.
· Reconoce palabras que expresan acción, nombre, cualidad, etc.
· Tiene un vocabulario adecuado a su edad.
· Utiliza el lenguaje como medio de aprendizaje.
· Ordena frases.
CRITERIOS DE PROMOCIÓN EN EL ÁREA DE INGLÉS
· Participar en interacciones orales muy dirigidas sobre temas conocidos en situaciones de comunicación fáciles.
· Captar la idea global e identificar algunos elementos específicos en textos orales , con ayuda de elementos lingüisticos de contexto.
· Leer e identificar palabras y frases sencillas presentadas de forma oral previamente.
· Escribir las palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos.
· Reconocer y reproducir aspectos sonoros, de ritmo, acentuación y entonación de expresiones que aparecen en los contextos de comunicación habitual.
· Usar estrategias básicas para aprender a aprender.
· Mostrar interés y curiosidad por aprender la lengua extranjera .
2º CICLO DE E. PRIMARIA
Los criterios de promoción han sido establecidos atendiendo a la adquisición de las competencias básicas, la consecución de los objetivos generales del ciclo y a las posibilidades de progreso del alumnado. Por tanto, un alumno promocionará al 3º ciclo de Educación Primaria si:

Es competente en las siguientes habilidades lingüísticas:
· Lee en voz alta con la fluidez ,entonación y ritmo adecuados.
· Comprende un texto adecuado a su edad y es capaz de responder de forma oral y/o escrita a una serie de preguntas sobre la lectura.
· Expresa opiniones personales sobre el contenido de textos orales y escritos.
· Es capaz de elaborar textos sencillos, aplicando la mayor parte de las reglas ortográficas básicas pertenecientes a la ortografía natural y su escritura es legible y no comete errores en la segmentación de las palabras.
· Presenta las expresiones escritas y cualquier otro tipo de ejercicio de carácter personal con orden, limpieza y claridad.
· Reconoce estructuras gramaticales sencillas.

Es competente en las siguientes habilidades matemáticas:
· Es capaz de plantear un problema (datos, operaciones y solución) siguiendo un orden lógico.
· Realiza cálculos con las cuatro operaciones básicas de números naturales (divisiones al menos con dos cifras en el divisor).
· Interpreta de forma básica gráficos sencillos.
· Resuelve problemas sencillos aplicando las operaciones de cálculo necesarias y utilizando estrategias personales de resolución.
· Razona las soluciones dadas o halladas a las diferentes situaciones problemáticas  planteadas.
· Lee, escribe y ordena números hasta las centenas de millar. Interpreta el orden de magnitud de cada dígito del número y utiliza los números para cuantificar de manera exacta o aproximada, contando o estimando.
· Realiza mediciones diversas y hace estimaciones de longitud, de capacidad, de masa y de superficie.

Es competente en las siguientes habilidades lingüísticas en la lengua extranjera:
· Comprende y sabe utilizar el vocabulario básico.
· Comprende y contesta preguntas de uso diario.
· Es capaz de escribir correctamente palabras básicas.
· Construye frases con las estructuras gramaticales apropiadas al nivel.


3er CICLO DE PRIMARIA
Se tendrá en cuenta a la hora de promocionar un alumno los siguientes aspectos:
· Grado de consecución de los objetivos generales de ciclo o de etapa.
· Criterios indicadores del grado de madurez.
   -  Se valorarán los criterios de evaluación del ciclo o etapa de los contenidos conceptuales y competencias básicas.
          - Criterios indicadores de continuar con éxitos los estudios.
       - Se valorarán los criterios de evaluación del ciclo o etapa de los contenidos conceptuales y competencias básicas.
         - Desarrollo social y afectivo.
              - Plano de lo social.
              - Integración al grupo
              - Por adaptación/ inadaptación a un grupo diferente al suyo.
- Plano individual.
                   -Grado de autonomía.
-Grado de autoestima:Por afectarle/no afectarle emocionalmente.
                   - Motivaciones/intereses.
             - Por ampliar la oferta educativa que más se acomode a sus  intereses y motivaciones.
                  - Actitudes.
-Confirmación de una adopción de actitudes negativas ya vislumbradas durante este curso.
-Como la negatividad en el proceso de aprendizaje ha sido más por actitudes que por capacidades; podemos considerar como un estímulo positivo/negativo a su propia personalidad la promoción/no promoción; que a su vez podría repercutir favorablemente/ desfavorablemente en una buena/mala actitud ante el aprendizaje.
- Grado de atención a la diversidad.
- Con ACI: Nivel psicopedagógico.
- Sin ACI: Apoyos/refuerzos
Nuestro proyecto curricular propone el dominio del alumno y la alumna en las siguientes competencias y destrezas:

Lenguaje:
• Expone, narra y argumenta, oralmente y por escrito, de forma correcta, coherente y apropiada, expresando claramente las ideas principales, siguiendo un orden lógico, cuidando la articulación o la ortografía, el vocabulario, las concordancias, las fórmulas de inicio y final.
•	Emite mensajes orales o escritos basándose en un guión previamente establecido y valora la adecuación del resultado al plan inicial.
•	Escribe de manera correcta y coherente distintos tipos de textos, empleando los procedimientos adecuados para estructurar el texto (nexos, signos de puntuación, etcétera).
•	Utiliza la adecuada ortografía de la palabra y de la oración, empleando diferentes recursos para la autocorrección (relectura, consulta del diccionario, etcétera).
•	Participa en situaciones de comunicación relacionadas con la actividad escolar (diálogos, coloquios, entrevistas, etc.), respetando las normas que facilitan el intercambio, adecuando la expresión a la intencionalidad y al contexto, valorando lo que se dice con cierta actitud crítica.
•	Transmite y pide información (en exposiciones, argumentaciones, coloquios, etcétera).
•	Identifica y resume los elementos esenciales en textos escritos, literarios y no literarios (personajes, ambiente, argumento, diálogo, descripciones, narraciones, etcétera).
•	Utiliza diferentes estrategias para la comprensión de discursos orales y textos escritos, y para la resolución de dudas (preguntar, avanzar y retroceder, consultar el diccionario, etcétera).
•	Reconoce las diversas lenguas y los distintos dialectos de la propia comunidad autónoma, valorando su existencia.
•	Interpreta y transmite mensajes que combinan códigos verbales y no verbales (movimiento corporal, gráfico, musical, etc.), en narraciones orales y escritas.
•	Analiza algunos elementos formales no exclusivamente lingüísticos: tipografía, colores, etc.
•	Manifiesta interés por conocer la función de los mensajes en los medios de comunicación social.
•	Utiliza de forma habitual la lectura con diferentes fines: diversión, gozo, información, resolución de problemas, enriquecimiento cultural, etc.
•	Expresa sus opiniones sobre los textos leídos y manifiesta sus gustos personales.
•	Utiliza la biblioteca escolar para satisfacer diferentes necesidades.
•	Construye mensajes orales y escritos de manera personal y creativa.
•	Reconoce algunas estructuras gramaticales y recursos literarios.
•	Reflexiona acerca de usos inaceptables de la lengua como vehículo de prejuicios clasistas, racistas, etc., tras la audición o lectura de textos publicitarios, historietas, cuentos, narraciones, comentario de películas, etc.
•	Evita expresiones racistas, clasistas y sexistas.
 • Regula el trabajo mediante el lenguaje oral y escrito, realizando planes de trabajo, esquemas, resúmenes, notas recordatorias, etc.

Matemáticas
•	Utiliza ordenadamente el lenguaje numérico, geométrico, gráfico y de medida, argumentando y razonando sus soluciones.
•	Relata experiencias propias incluyendo espontáneamente en su narración medidas de espacio y tiempo, números naturales o fracciones, palabras relativas a comparaciones y a las operaciones aditivas y multiplicativas, etc.
•	Conoce el uso de los números como código.
•	Realiza correctamente las operaciones de sumas, restas, multiplicaciones y divisiones con números naturales y decimales.
•	Estima una solución razonable a un problema antes de resolverlo, selecciona y aplica pertinentemente las operaciones necesarias con los datos disponibles y contrasta el resultado con la estimación realizada, lo interpreta en función del enunciado, revisándolo y corrigiéndolo  en caso necesario.
•	Estima magnitudes (longitud, superficie, capacidad, masa y tiempo) antes de medirlas y contrasta los resultados obtenidos con la estimación previa.
•	Realiza las mediciones con cuidado, escoge entre las unidades e instrumentos de medida disponibles los que mejor se ajusten a la naturaleza de lo que se desea medir, y expresa correctamente las medidas realizadas manejando múltiplos y submúltiplos.
•	Elige un procedimiento de cálculo numérico adecuado a la situación concreta en un contexto de resolución de problemas, con números de varias cifras, y ejecuta con corrección dicho procedimiento, revisándolo si el resultado no coincide con la estimación prevista.
•	Conoce los elementos y propiedades más importantes de cuerpos y figuras, ayudándose de ellas para crear sus propias composiciones estéticas o utilitarias.
•	Describe desplazamientos con relación al punto de referencia elegido y utiliza sencillos sistemas de coordenadas en el plano, para ubicar y describir puntos en él.
•	Interpreta una representación espacial (croquis de itinerario, plano o maqueta), referente a espacios de su entorno e identifica los elementos más importantes.
•	Identifica qué datos es preciso tomar cuando recoge información para un propósito concreto y aplica la técnica adecuada.
•	Interpreta y elabora tablas de datos con pulcritud y precisión.
•	Manifiesta satisfacción por el progreso de sus conocimientos matemáticos, por la autonomía que le proporcionan esos conocimientos, así como por la creciente socialización que implica el lenguaje matemático.
•	Aplica los conocimientos matemáticos a situaciones lúdicas e identifica situaciones de su entorno familiar donde se utilizan.
•	Afronta con autonomía las situaciones problemáticas, sin pedir ayuda ante la primera dificultad, es consciente de sus puntos débiles y se esfuerza por superarlos.
•	Explora distintas representaciones de una situación concreta, contemplando las posibilidades de los distintos lenguajes matemáticos (gráfico, numérico, etc.).
•	Interpreta documentos y mensajes sobre fenómenos de la vida cotidiana que contienen números y operaciones, descripciones de figuras, situaciones en el espacio o itinerarios, etc.; y es capaz de utilizar este tipo de documentos para realizar pequeñas investigaciones o apoyar argumentos en discusiones sobre temas de su interés.
Inglés
· Mantener conversaciones cotidianas y familiares sobre temas conocidos en situaciones de comunicación predecibles, respetando las normas básicas del intercambio, como escuchar y mirar a quien habla.
· Captar el sentido global e identificar informaciones específicas en textos orales variados emitidos en diferentes situaciones de comunicación.
· Leer y localizar información explícita y realizar inferencias directas en comprender textos diversos sobre temas de interés.
· Elaborar textos escritos atendiendo al destinatario, al tipo de texto y a la finalidad, tanto en soporte papel como digital.
· Usar formas y estructuras básicas propias de la lengua extranjera incluyendo aspectos de ritmo, acentuación y entonación en diferentes contextos comunicativos de forma significativa.
· Usar algunas estrategias para aprender a aprender, como hacer preguntas pertinentes para obtener información, pedir aclaraciones, utilizar diccionarios bilingües y monolingües, acompañar la comunicación con gestos, buscar, recopilar y organizar información en diferentes soportes, utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para contrastar y comprobar información, e identificar algunos aspectos que le ayudan a aprender mejor.
· Valorar la lengua extranjera como instrumento de comunicación con otras personas, como herramienta de aprendizaje y mostrar curiosidad e interés hacia las personas que hablan la lengua extranjera.
·  Identificar algunos rasgos, costumbres y tradiciones de países donde se habla la lengua extranjera.






INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS, OBJETIVIDAD DE LA 
Información al alumnado y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal.
1. El centro, a principio de curso realizará reuniones con las familias de cada tutoría donde se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción, que se ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes de cada área.
 A lo largo del curso los lunes, de cuatro a cinco de la tarde se establece como  horario de tutoría. En caso de que sea necesario, el profesorado acordará con las familias el modo de comunicación, según los cauces oficiales, de forma que esta  quede garantizada.
2. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado, al menos tres veces a lo largo del curso, sobre el aprovechamiento académico de este y la evolución de su proceso educativo.
Se hará entrega de los boletines informativos, a través del punto de recogida del sistema Séneca. 
Asimismo, con posterioridad a la entrega de los boletines, se establecerán dos horas de tutoría para facilitar la información a las familias que lo deseen, además del horario de tutoría habitual.
 Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en relación con cada una de las áreas. A tales efectos, los tutores y tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente.
Al finalizar el curso, se comunicarán por escrito los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas, y la decisión acerca de su promoción al curso siguiente.
 Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción.
Las familias disponen de un periodo de 48 horas para solicitar dichas aclaraciones.
-Desarrollo de los procesos de evaluación
  -Sesiones de evaluación.
1. El equipo docente realizará tres sesiones de evaluación de los alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia práctica docente.
Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro.
2. El profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la misma. El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación.
3. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, además de la sesión de evaluación inicial. 
4. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento académico del alumnado, así como, en su caso, las propuestas o recomendaciones para la mejora del mismo que se estimen oportunas.

 - Participación de las familias en la evaluación. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Real decreto 126/2014, de 28 de febrero, los padres, madres o tutores legales deberán participar y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos, hijas o tutelados, así como conocer las decisiones relativas a la evaluación y promoción, y colaborar en las medidas de apoyo o refuerzo que adopten los centros para facilitar su progreso educativo, y tendrán acceso a los documentos oficiales de evaluación y a los exámenes y documentos de las evaluaciones que se realicen a sus hijos o tutelados. 
A estos efectos, en los proyectos educativos de los centros docentes se establecerán los procedimientos para facilitar la participación, el conocimiento y la colaboración de los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal, en el proceso de evaluación de sus hijos, hijas o tutelados. 
Artículo 6. Información a las familias sobre los procesos de evaluación. 
1. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, los maestros tutores y las maestras tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o a quienes ejerzan la tutela legal sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 
Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectados en el grado de adquisición de las competencias clave y en la consecución de los objetivos de cada una de las áreas. A tales efectos, los maestros tutores y las maestras tutoras requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente. 
2. Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado dará a conocer al alumnado y a sus familias los objetivos de cada una de las áreas curriculares, las competencias clave, los criterios de evaluación, calificación y promoción, y los procedimientos de reclamación incluidos en los proyectos educativos y, en su caso, las medidas de apoyo educativo y las adaptaciones curriculares derivadas de las necesidades que presente el alumnado.
Se realizará una reunión con las familias para proporcionar dicha información.
A lo largo del curso, los lunes de cuatro a cinco se establece el horario de tutoría con las familias.En caso de dificultad para realizar la tutoría el profesorado podrá acordar con la familia otra forma de comunicación, así como el horario.
 3. Al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría informarán por escrito a los padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre el aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso educativo. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje. 
Las familias recibirán los boletines a través del punto de recogida de IPASEN. Se establece una doble sesión de tutoría para las familias que deseen comunicarse con el profesorado (después de la entrega de los boletines)
4. Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quién ejerza la tutela legal del alumnado acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas y el nivel competencial alcanzado cuando corresponda al final de un ciclo.
 Asimismo, se informará sobre la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada una de las áreas y desarrolle las competencias clave.
Artículo 7. Objetividad de la evaluación. 
1. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a conocer los resultados de su aprendizaje para que la información que se obtenga a través de los procedimientos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.
 2. A tales efectos, los proyectos educativos de los centros docentes establecerán las medidas para garantizar la objetividad del proceso de evaluación. 
Artículo 8. Solicitud de aclaraciones y procedimiento de reclamaciones. 
1. Los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado, podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 
El boletín informativo recoge el plazo de reclamación que indica la normativa.
2. Si una vez obtenidas dichas aclaraciones los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado quisieran manifestar su disconformidad con el resultado de las evaluaciones o con las decisiones finales que se ante el tutor o tutora, podrán presentar reclamaciones ante el tutor o la tutora, según lo establecido por el centro docente en su proyecto educativo. 
3. Corresponderá a la dirección del centro docente resolver de manera motivada las reclamaciones presentadas, previo informe del equipo educativo al respecto y comunicar dicha resolución a las personas interesadas antes de la finalización del curso escolar.
Artículo 28. Evaluación inicial.
1. Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, el centro desarrollará el programa de tránsito de Infantil y Primaria.
El centro desarrolla un programa de tránsito coordinado por el jefe de estudios y el profesorado correspondiente.
2. Al inicio de cada curso, durante el primer mes del correspondiente curso escolar, el equipo docente realizará una evaluación inicial del alumnado, con el fin de conocer y valorar la situación inicial de sus alumnos y alumnas en cuanto al nivel de desarrollo de las competencias clave y el dominio de los contenidos de las áreas de la etapa que en cada caso corresponda. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación.
Los equipos de ciclo acordarán las pruebas iniciales, de acuerdo con los criterios de evaluación.Dichos acuerdos constarán en acta.
3. En este mismo periodo, con el fin de conocer la evolución educativa de cada alumno o alumna y, en su caso, las medidas educativas adoptadas, el tutor o la tutora de cada grupo analizará los resultados obtenidos por el alumnado en el curso anterior.Los resultados serán recogidos en un documento que incluirá si el alumnado es repetidor o si tiene materias pendientes.
4. Al término de este periodo, se convocará una sesión de evaluación con objeto de analizar y compartir por parte del equipo docente las conclusiones de esta evaluación, que tendrán carácter orientador y serán el punto de referencia para la toma de decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo, para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado.
El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad para el alumnado que las precise, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, en la presente orden y en la normativa que resulte de aplicación. Dichas medidas deberán quedar contempladas en las programaciones didácticas y en el proyecto educativo del centro.

 Evaluación a la finalización de cada curso.

1. La evaluación continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo. Dicho equipo podrá recabar el asesoramiento del equipo de orientación educativa correspondiente. Las medidas que se determinen se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las posibles situaciones o dificultades.
2. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes áreas.
3. En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas áreas del curso, expresadas para cada alumno o alumna en los términos descritos en el presente artículo. Dichas calificaciones se extenderán en la correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
4. En las sesiones de evaluación se recogerá la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a sus familias, a través de los boletines y como consta en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.
5. El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que la transición del alumnado al curso siguiente se realice con las necesarias garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo.
6. Los resultados de la evaluación de cada área se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna, y se expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán calificación negativa los resultados inferiores a 5.
7. Las calificaciones de las áreas pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, en las actas de evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna.
Artículo 30. Evaluación individualizada de tercer curso.
1. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12.3 del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todo el alumnado al finalizar el tercer curso de Educación Primaria.
2. Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática serán los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los Anexos II, III y IV, de acuerdo con la secuenciación realizada por los equipos de ciclo del  centro docente.
3. Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejarán empleando los términos establecidos en el artículo 29.6. La información relativa a los resultados de la evaluación individualizada de tercer curso se reflejará en el acta del curso correspondiente, en el expediente y en el historial académico, en los apartados habilitados para tales efectos.
4. De resultar desfavorable la evaluación individualizada, el equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro, adoptará las medidas de atención a la diversidad más adecuadas, desarrollándose en todo caso los programas de refuerzo del aprendizaje que se estimen oportunos. Asimismo, en colaboración con las familias, se realizará un compromiso educativo a lo largo del curso en que se desarrollen dichas medidas.
5. Según lo establecido en el artículo 14.7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, los resultados de la evaluación individualizada de tercer curso serán conocidos únicamente por cada centro y, en su caso, por los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal de cada alumno o alumna, y si procede en función de su plan de actuación, por la Comisión para el seguimiento de los rendimientos escolares, con el objeto de analizar periódicamente los resultados del sistema educativo en la zona, realizando en su caso, propuestas de mejora a los centros docentes para que las incorporen a sus planes de centro. En ningún caso, los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para el establecimiento de clasificaciones de los centros, sin perjuicio de las bases que establezca el Gobierno para la utilización y acceso público de los resultados de las evaluaciones, previa consulta de las Comunidades Autónomas.
Evaluación final. 
1. Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno y alumna en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo. 2. Los resultados de la evaluación de cada área se trasladarán al final de cada curso al acta de evaluación, al expediente académico y, en caso de que promocione, al historial académico del alumno o alumna, todo ello, mediante los siguientes términos: Insuficiente (In), Suficiente (SU), Bien (BI), notable (nT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos términos irán acompañados de una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 3.
 El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada ciclo en el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la evaluación detallada en el Anexo I de las Instrucciones que regulan actualmente la organización en la Etapa de la Educación Primaria. 
4. El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que la transición del alumnado al curso o etapa siguiente se realice con las necesarias garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo. 
Artículo 12. Evaluación individualizada de tercer curso. 
1. La evaluación individualizada de tercer curso a la que se refiere el artículo 12.3 del Real decreto 126/2014, de 28 de febrero, quedará integrada dentro de la evaluación continua y global, garantizando que la valoración que se realice del alumnado tenga en cuenta su progreso. 
2. Los referentes para la evaluación del grado de dominio de las destrezas, capacidades y habilidades en expresión y comprensión oral y escrita, cálculo y resolución de problemas en relación con el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística y de la competencia matemática serán los criterios de evaluación recogidos en el Anexo I de las Instrucciones que regulan actualmente la organización en la Etapa de la Educación secuenciación de los criterios de Educación Primaria, de acuerdo con la secuenciación realizada por los centros docentes en sus proyectos educativos. 
3. La Administración educativa andaluza facilitará al profesorado de los centros docentes en los que se imparte tercero de educación Primaria, modelos y recursos para la evaluación de las destrezas, capacidades y habilidades citadas. 
4. Los resultados de la evaluación individualizada de tercero se reflejarán empleando los términos establecidos en el artículo 11.3 de esta Orden para expresar el nivel de adquisición de las competencias: Iniciado, Medio y Avanzado, cumplimentando lo que corresponda en el documento oficial al que se refiere el artículo 20 de esta Orden. 
Artículo 13. Evaluación individualizada de sexto curso. 
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.4 del real decreto 126/2014, de 28 de febrero, al finalizar el sexto curso de educación Primaria, los centros docentes realizarán una evaluación individualizada a todo el alumnado en la que se comprobará el grado de adquisición de la competencia en comunicación lingüística, de la competencia matemática y de las competencias básicas en ciencia y tecnología, así como el logro de los objetivos de la etapa. 
2. El resultado de esta evaluación se expresará en los siguientes niveles: Insuficiente (In), para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), notable (nT) y Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas, cumplimentando lo que corresponda en el documento oficial al que se refiere el artículo 20 de esta Orden. 
Artículo 14. Nota media de las áreas de la etapa y Mención Honorífica por área.
1. Al finalizar la etapa se calculará la nota media para cada una de las áreas con las calificaciones reflejadas en el historial académico. Esta nota será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada curso, redondeada a la centésima más próxima y, en caso de equidistancia, a la superior. Esta nota media se reflejará en el expediente del alumnado, en el historial académico y en el documento de evaluación final de etapa. 
2. Cuando un alumno o alumna recupere un área correspondiente a un curso anterior, la calificación que se tendrá en cuenta para la obtención de la nota media será la que corresponda a la calificación extraordinaria. 
3. En el caso del alumnado que haya permanecido más de una vez en un mismo curso a lo largo de la etapa, para el cálculo de la nota media se tomarán como referencia las últimas calificaciones obtenidas. 
4. De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional cuarta del real decreto 126/2014, de 28 de febrero, se otorgará Mención Honorífica al alumnado que haya obtenido un Sobresaliente al finalizar educación Primaria en el área para la que se otorgue y siempre que, a juicio del equipo docente, demuestre un rendimiento académico excelente, de acuerdo con lo que a tal efecto se recoja en el proyecto educativo del centro. 
5. La obtención de la Mención Honorífica deberá quedar reflejada en el expediente e historial académico y en el documento de evaluación final de etapa del alumnado. 
Artículo 15. Evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
1. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo. 
2. El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del alumnado teniendo en cuenta las necesidades específicas de apoyo educativo que presente. 
3. La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con adaptaciones curriculares, será competencia del equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación del centro y bajo la coordinación de la persona que ejerza la tutoría. Los documentos oficiales de evaluación, así como las comunicaciones que se realicen con las familias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con adaptación curricular, recogerán información sobre las áreas adaptadas. 
4. Se podrá realizar una adaptación curricular significativa al alumnado con necesidades educativas especiales cuyo nivel de competencia curricular sea inferior, al menos en dos cursos respecto al curso académico en el que esté escolarizado. Esta adaptación requerirá que el informe de evaluación psicopedagógico del alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 
5. Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones, conforme a lo establecido en el artículo 18.3 del decreto 97/2015, de 3 de marzo.
 Se especificará que la calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso académico en el que esté escolarizado el alumno o alumna. 
6. El profesorado especialista participará en la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales, conforme a la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidad. Así mismo, se tendrá en cuenta para este alumnado la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente por la que se regula la atención a la diversidad. 
7. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 
8. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, al que se refiere el artículo 18.4 del decreto 97/2015, de 3 de marzo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, siempre que tal circunstancia se produzca con anterioridad a la finalización del segundo trimestre, cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado por el equipo de orientación educativa, haya superado el desfase curricular que presentaba. 
CAPÍTULO IV 
Artículo 16. Promoción del alumnado. 
1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra tutora. 
2. El alumno o alumna accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado el desarrollo de las competencias correspondientes a cada ciclo, y en su caso, los objetivos de la etapa.
 3. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas o medidas de refuerzo que establezca el equipo docente. 
4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. Excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados impidan al alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre.∙
- Las decisiones sobre promoción se tomarán por consenso y en el caso de que no lo haya, se adoptarán por mayoría de 2/3 de los componentes del equipo docente. 

 5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo. Los centros docentes organizarán este plan de acuerdo con la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidad del alumnado.
 6. El equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación curricular significativa pueda prolongarse un año más de lo establecido con carácter carácter general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave, su integración socioeducativa y, en su caso, el tránsito a la etapa educativa siguiente.
 7. De acuerdo con lo establecido en el artículo 18.6 del decreto 97/2015, de 3 de marzo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales podrá flexibilizar de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa y/o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 
8. Los centros docentes establecerán, en sus proyectos educativos, la forma en que los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.
- NORMAS GENERALES de ordenación de la evaluación. (Artículo 2).
 1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua y global, tendrá en cuenta su progreso en el conjunto de las áreas del currículo y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del mismo. 
La evaluación será global en cuanto se referirá 
• a las competencias básicas 
 • a los objetivos generales de la etapa y tendrá como referente 
• el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo, 
• las características propias del mismo y 
• el contexto sociocultural del centro docente. La evaluación será continua en cuanto estará inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de: 
• detectar las dificultades en el momento en que se producen, 
•averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje. 
2. La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador del proceso educativo y proporcionará una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa. 
3. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. 
En todo caso, los criterios de evaluación de las áreas serán referente fundamental para valorar tanto el grado de adquisición de las competencias básicas como el de consecución de los objetivos. 
4. A tales efectos, deberá entenderse por criterios de evaluación comunes el conjunto de acuerdos incluidos en el proyecto educativo que concretan y adaptan al contexto del centro docente los criterios generales de evaluación establecidos en el Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación Primaria, en la presente Orden y en la demás normativa que resulte de aplicación. 
5. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a conocer los resultados de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de los procedimientos informales y formales de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación.
6. Los centros docentes harán públicos los criterios de evaluación comunes y los propios de cada área que se aplicarán para la evaluación de los aprendizajes y para la promoción del alumnado. 
7. Los padres, madres o tutores legales podrán solicitar al maestro tutor o maestra tutora aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas o pupilos.
REFERENTES DE EVALUACIÓN
 1. Los referentes para la evaluación son: 
 a) Los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, tal y como aparecen recogidos en el Anexo I de las Instrucciones 12/2019, de 27 de junio. 
 b) Las programaciones didácticas que cada centro docente elabore de acuerdo con lo que establece el artículo 7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. 



-PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN.
-Evaluación Inicial. Durante el primer mes del curso escolar al comienzo de cada ciclo, los tutores y tutoras realizarán una evaluación inicial del alumnado. 
 -Dicha evaluación incluirá: o El análisis de los informes personales de la etapa o ciclo anterior correspondientes a los alumnos y alumnas de su grupo, o Aplicación de pruebas en las áreas instrumentales para conocer el punto de partida desde el que el alumno o alumna inicia los nuevos aprendizajes. 
• Será el punto de referencia del equipo docente para: o La toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y para su adecuación a las características y conocimientos del alumnado. o Adoptar las medidas pertinentes de apoyo, refuerzo y recuperación para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen o de adaptación curricular para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
 - Evaluación contínua. 
Artículo 2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje. 
Artículo 4. Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. 
Para ello deberá utilizar diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. Entre los instrumentos de registro personales, del profesor o equipo, que emplearemos destacamos:
 Listas de control: Componen un instrumento de registro de datos del grupo que permite observar el nivel de construcción de los aprendizajes. 
En ellas aparecerá el reflejo de todos los alumnos indicando para cada uno de ellos si ha alcanzado o no cada uno de los aspectos evaluados. 
 Escalas de estimación: Constituyen un instrumento de registro individual que se adapta bien al seguimiento de la asimilación de contenidos. Las más utilizadas son las tablas de doble entrada que recogen los aspectos a evaluar y una escala para valorar el logro de cada uno de ellos. 
 Esta escala puede ser: siempre, frecuentemente, a veces, nunca; o una escala numérica; etc. Diarios de clase: Permiten recoger información sobre la actividad cotidiana. Permiten el seguimiento de la dinámica del aula sobre todo en el ámbito relacionado con las interacciones personales y con las dificultades y progresos que se detecten en el desarrollo de determinados aprendizajes. 
  Portafolios: Constituirán la historia de cada alumno. En ellos recogeremos no solamente las valoraciones de su trabajo, sino una selección de las tareas más significativas. Van a adquirir una importancia capital en todo el proceso de evaluación de competencias básicas. EL PROFESORADO DE LA SECCIÓN BILINGÜE RECOGERÁ, EN FORMATO DE PORTFOLIO EL TRABAJO REALIZADO A LO LARGO DEL CURSO
-Los criterios de calificación.El profesorado tomará como referencia los criterios de evaluación para valorar y calificar los conocimientos y aprendizajes básicos que debe alcanzar el alumnado en las diferentes áreas del currículo, teniendo en cuenta que cada niño tiene su ritmo y su estilo de maduración, desarrollo y aprendizaje, por ello, su afectividad, sus características personales, sus necesidades, intereses y estilo cognitivo deberán ser elementos a tener en cuenta en los procesos de evaluación y calificación que se realicen. 
Cada equipo de ciclo determinará los procedimientos para establecer los aprendizajes básicos que el alumnado debe adquirir. Cada equipo de ciclo determinará los criterios para distribuir la proporción de la información obtenida mediante cada una de las técnicas en la calificación final del alumno. Así, se asignará un porcentaje de la nota final a la información obtenida mediante: 
• La observación sistemática, orientada principalmente a valorar la expresión oral, la participación, la cooperación con sus compañeros en el trabajo del aula, el interés, la perseverancia en la realización de las tareas, la atención, etc. 
• El análisis de las producciones del alumno, en las que se valorará tanto el contenido del trabajo como la puntualidad en la entrega y el cuidado en la presentación. 
• Las pruebas orales y escritas, a las que se asignará un porcentaje de la nota final y nos sirven para estudiar el grado de asimilación y relación que los alumnos han establecido entre determinados aprendizajes. Se debe huir del tradicional "examen", y ello exige que las pruebas a utilizar sean variadas, en línea con las experiencias de enseñanza-aprendizaje.
• Esta información podrá ser complementada con la información procedente de entrevistas o cuestionarios realizados al alumno para obtener información sobre su opinión, actitudes, problemas, motivaciones etc. 
El equipo de ciclo también acordará la proporción de la nota que corresponderá a la adquisición de aspectos epistemológicos del área de conocimiento y la proporción que corresponderá a la adquisición de aspectos competenciales.
 5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se adoptarán las medidas de atención a la diversidad que procedan, de conformidad con lo previsto en el capítulo V del Decreto 97/2007, de 31 de julio. Estas medidas se adoptarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán dirigidas a garantizar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo.
 - Sesiones de evaluación. 
   1. La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por el maestro tutor o maestra tutora para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. 
  2. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo, se realizarán para cada grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación.
  3. El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados. La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación. 

- Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación. 
El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello deberá utilizar diferentes procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, así como a las características específicas del alumnado. 
-En las sesiones de evaluación se acordará la información que, sobre el proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su familia de acuerdo con lo recogido en el proyecto educativo del centro y en la normativa que resulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en el proceso de aprendizaje y en el rendimiento del alumnado, así como, en su caso, las recomendaciones u orientaciones para su mejora.
- Evaluación a la finalización de cada curso.
1. Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno y alumna, en el marco del proceso de evaluación continua llevado a cabo.
 2. Los resultados de la evaluación de cada área se trasladarán al final de cada curso al acta de evaluación, al expediente académico y, en caso de que promocione, al historial académico del alumno o alumna, todo ello, mediante los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 
Estos términos irán acompañados de una calificación numérica, en una escala de uno a diez,  sin emplear decimales, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 3. El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada ciclo en el acta de evaluación, en el expediente académico y en el historial académico, de acuerdo con la secuenciación de los criterios de evaluación detallada en el Anexo I de  la Orden de 4 de noviembre de 2015. 4. El equipo docente acordará cuantas actuaciones considere de interés para que la transición del alumnado al curso o etapa siguiente se realice con las necesarias garantías de continuidad y coherencia en el proceso educativo. 
-Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. 
1. La evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se regirá por el principio de inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo.
 2. El equipo docente deberá adaptar los instrumentos para la evaluación del alumnado teniendo en cuenta las necesidades específicas de apoyo educativo que presente. 
3. La evaluación y promoción del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con adaptaciones curriculares, será competencia del equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación del centro y bajo la coordinación de la persona que ejerza la tutoría. Los documentos oficiales de evaluación, así como las comunicaciones que se realicen con las familias del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo con adaptación curricular, recogerán información sobre las áreas adaptadas. 
4. Se podrá realizar una adaptación curricular significativa al alumnado con necesidades educativas especiales cuyo nivel de competencia curricular sea inferior, al menos en dos cursos respecto al curso académico en el que esté escolarizado. Esta adaptación requerirá que el informe de evaluación psicopedagógico del alumno o alumna recoja la propuesta de aplicación de esta medida. 
5. Cuando la adaptación curricular sea significativa, la evaluación se realizará tomando como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.
Se especificará que la calificación positiva en las áreas adaptadas hace referencia a la superación de los criterios de evaluación recogidos en su adaptación y no a los específicos del curso académico en el que esté escolarizado el alumno o alumna. 
6. El profesorado especialista participará en la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales, conforme a la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidad. Así mismo, se tendrá en cuenta para este alumnado la tutoría compartida a la que se refiere la normativa vigente por la que se regula la atención a la diversidad. 
7. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, se tendrán en cuenta los informes que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 
8. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le correspondería por edad, al que se refiere el artículo 18.4 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, siempre que tal circunstancia se produzca con anterioridad a la finalización del segundo trimestre, cuando a juicio de la persona que ejerza la tutoría, oído el equipo docente y asesorado por el equipo de orientación educativa, haya superado el desfase curricular que presentaba. 

- Promoción del alumnado. 
-Cuestiones Generales 
1. Al finalizar cada uno de los ciclos, y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente adoptará de manera colegiada las decisiones correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio del maestro tutor o la maestra tutora. 
• a la adquisición de las competencias claves 
• a la consecución de los objetivos generales de la etapa y 
• a sus posibilidades de progreso. 
2. Al finalizar cada ciclo de la etapa y como consecuencia del pre evaluación, el equipo docente, de forma colegiada, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 
El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que 
• ha alcanzado el desarrollo correspondiente de las competencias básicas 
• ha alcanzado el adecuado grado de madurez. 
3. siempre que los aprendizajes no alcanzados no le impidan seguir con aprovechamiento el nuevo ciclo o etapa. En este caso, el alumnado recibirá los apoyos necesarios para recuperar dichos aprendizajes. 
El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas deberá seguir los programas o medidas de refuerzo que establezca el equipo docente. 
4. Cuando no se cumplan las condiciones señaladas en el apartado 2, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua, así como las evaluaciones individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna. Excepcionalmente, y sólo en el caso de que los aprendizajes no alcanzados impidan al alumno o la alumna seguir con aprovechamiento el siguiente curso, la medida de repetición podrá adoptarse en el primer curso del ciclo en el que se encuentre. 
5. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo. Los centros docentes organizarán este plan de acuerdo con la normativa aplicable relativa a la atención a la diversidad del alumnado. 
6. El equipo docente, asesorado por el equipo de orientación educativa, oídos el padre, la madre o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado, podrá adoptar la decisión de que la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales con adaptación general, siempre que ello favorezca el desarrollo de las competencias clave, su integración socioeducativa y, en su caso, el tránsito a la etapa educativa siguiente. 
7. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales podrá flexibilizar de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse su incorporación a la etapa y/o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.
 8. Los centros docentes establecerán, en sus proyectos educativos, la forma en que los padres, madres o quienes ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 
6. La forma de la atención a la diversidad
Conceptualización
La atención a la diversidad supone un concepto amplio de acción educativa que intenta dar respuesta a las dificultades de aprendizaje, a las discapacidades sensoriales, físicas, psíquicas, a los grupos de riesgo, a las minorías étnicas, al alumnado superdotado, a los inmigrantes, al alumnado con intereses especiales y a cualquier otra necesidad educativa diferenciada y especializada.
La diversidad es una realidad fácilmente observable, y su adecuada atención es uno de los pilares básicos en el que se fundamenta el sistema educativo. Cada alumno y cada alumna tienen una amplia gama de necesidades educativas, debidas a la presencia de múltiples factores personales y sociales (género, edad, etapa de desarrollo madurativo, motivación, intereses, estilos de aprendizaje, expectativas, procedencia socioeconómica y cultural, origen étnico, etc.), que deben ser satisfechas. En consecuencia, todo centro tiene que estar en condiciones de:
- Adaptarse a las características individuales y sociales de cada alumno o alumna.
- Ofrecer una cultura común, respetando las peculiaridades de cada cultura propia.
- Adoptar una metodología que favorezca el aprendizaje de todo el alumnado.
 -Partir de una evaluación inicial del alumnado en cada núcleo de aprendizaje que permita detectar sus conocimientos previos, para facilitar la significatividad de los nuevos contenidos que se deben aprender.
Con el fin de desarrollar una educación no discriminatoria que compense las dificultades que presentan nuestros alumnas/as, respetando sus diferencias individuales y favoreciendo su integración en la vida escolar y social, es necesario adoptar medidas que tengan en cuenta las necesidades educativas que presentan ,así siguiendo la normativa actual: Ley orgánica /2006 de 3 de mayo de educación, ley 17/2007 de educación de Andalucía, de 10 de diciembre, decreto 230/2007 de 31 de julio y orden 25 de julio de 2008 por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía, las medidas del centro irán dirigidas a la consecución de los siguientes objetivos.
· Facilitar al alumnado el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y la adquisición de las competencias básicas y de los objetivos del currículo establecidos para la educación primaria, garantizando así el derecho a la educación que le asiste.
· Mejorar el rendimiento académico del alumnado y minimizar las situaciones de fracaso escolar.
· Establecer los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y refuerzo precisas que permitan detectar tanto las dificultades de aprendizaje y superar el retraso escolar que pudiera presentar el alumnado, así como el desarrollo intelectual del alumnado con altas capacidades intelectuales.
· Marcar las pautas de actuación en la tutoría y orientación educativa del alumnado y en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas.
· Garantizar la coordinación entre los equipos de orientación educativa o departamentos de orientación, el profesorado y los centros docentes que imparten la educación primaria y la educación secundaria obligatoria


Principios metodológicos básicos de la atención a la diversidad
La atención a la diversidad garantizará el acceso y la permanencia en el sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
Las medidas de atención a la diversidad podrán ser tanto organizativas como curriculares, y permitirán al centro, en el ejercicio de su autonomía, una organización flexible de las enseñanzas y de los recursos humanos y materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa y una atención personalizada al alumnado en función de sus necesidades.
Las medidas deberán contemplar la inclusión escolar y social del alumnado y, en ningún caso, podrán suponer una discriminación que le impida alcanzar los objetivos de la etapa.

La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa en la enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza. De acuerdo con ello, el profesorado tendrá en consideración en las programaciones de los contenidos y de las actividades las diversas situaciones escolares y las características específicas del alumnado al que atiende.
Se prestará especial atención durante toda la enseñanza básica a las estrategias de apoyo y refuerzo de las áreas o materias instrumentales de Lengua castellana y literatura, Lengua extranjera y Matemáticas.
La atención al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo se realizará, ordinariamente, dentro de su propio grupo. Cuando dicha atención requiera un tiempo o espacio diferente, se hará sin que suponga discriminación o exclusión de dicho alumnado.
Las actuaciones en materia de atención a la diversidad del alumnado mantendrán una continuidad entre cursos, ciclos y etapas, para lo cual se celebrarán reuniones de tutoría compartida entre el profesorado tutor del último curso de cada etapa con el del primer curso de la etapa siguiente, todas ellas con el asesoramiento de los equipos de orientación educativa y de los departamentos de orientación, con objeto de intercambiar información sobre las medidas de atención a la diversidad que se estén desarrollando y la eficacia de las mismas, así como para coordinar criterios en el tratamiento del alumnado con dificultades de aprendizaje.
Medidas de atención a la diversidad
De acuerdo con lo recogido en el artículo 15 del Decreto 230/2007, de 31 de julio, y de acuerdo con la autonomía reconocida a los centros docentes, a comienzos de cada curso el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica organizará la atención a la diversidad de su alumnado, para lo que podrán desarrollar, entre otras actuaciones, las medidas y programas siguientes:
De tipo organizativo
· Realización de agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico, con carácter temporal y abierto, y con la finalidad de facilitar la integración del alumnado en su grupo ordinario y que, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado más necesitado de apoyo. Es una medida puntual que se aplica individualmente o por grupo de alumnado que comparte el mismo nivel de competencia curricular, no teniendo estos por qué compartir curso.
· Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos, en los casos del alumnado que presente un importante desfase en su nivel de aprendizaje en las áreas o materias de Lengua castellana y literatura y de Matemáticas.
·  Modelo flexible de horario lectivo semanal, que se seguirá para responder a las necesidades educativas concretas del alumnado.
De tipo curricular:
· Programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas.
· Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos.
· Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso.
Estos programas tienen como fin asegurar los aprendizajes básicos de Lengua castellana y literatura, Primera Lengua extranjera y Matemáticas que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación primaria.
Los programas de refuerzo de las áreas o materias instrumentales básicas están dirigidos al alumnado de Educación Primaria que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
· El alumnado que no ha promocionado de curso.
· El alumnado que, aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas o materias instrumentales del curso anterior.
· El alumnado en el que se detecten, en cualquier momento del ciclo o del curso, dificultades en las áreas o materias instrumentales de Lengua castellana y literatura, Matemáticas y Primera lengua extranjera.
Del contenido de estos programas se informará a los padres o tutores al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a los mismos.
El profesorado encargado de impartir estos programas será designado por el equipo directivo del Centro a principios de cada curso escolar en función de las necesidades y de la plantilla de la que disponga.
Este profesorado realizará a lo largo del curso el seguimiento de la evolución del alumno/a e informará periódicamente a la familia .Esta información será acordada entre los profesores y el profesor tutor ,pudiendo ser el mismo tutor del alumno el que traslade a las familias dicha información.

Programas de adaptación curricular(NEAE) Alumnado con necesidades de apoyo educativo.
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el alumnado que requiera una atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales, el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así como los objetivos establecidos con carácter general en dicha Ley.
La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por personal con la debida cualificación y de acuerdo con el procedimiento establecido por la administración, y su escolarización se regirá por los principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la enseñanza.
Se deberá garantizar la participación de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización y a los procesos educativos de este alumnado.
Para la atención de este alumnado se emplearán los medios materiales, los avances técnicos, los recursos específicos de las especialidades correspondientes y los profesionales cualificados que sean asignados al centro . Dicha atención se llevará a cabo, preferentemente, dentro del grupo de clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo.
La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo, a fin de dar respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
Estos programas de adaptación curricular están dirigidos, por tanto, al alumnado de educación primaria que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:
- Alumnado con necesidades educativas especiales.
Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, a aquel que requiera, por un período de su escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas específicas derivadas de discapacidad o trastornos graves de conducta.
El Decreto 230/2007 de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía recoge que, con el fin de facilitar la accesibilidad al currículo, se establecerán los procedimientos oportunos cuando sea necesario realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evaluación del currículo, a fin de atender al alumnado con necesidades educativas especiales que las precise, al que se refiere el artículo 73 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias básicas, y la evaluación y la promoción del alumnado objeto de las mismas tomarán como referente los objetivos y criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones.
La escolarización de este alumnado se regirá por los principios de normalización e inclusión y asegurará su no discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en el sistema educativo, pudiendo introducirse medidas de flexibilización cuando se considere necesario.
Al finalizar cada curso se evaluarán los resultados obtenidos por cada uno de los alumnos/as en función de los objetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha evaluación permitirá proporcionarles la orientación adecuada y modificar el plan de actuación así como la modalidad de escolarización, de modo que pueda favorecerse, siempre que sea posible, el acceso del alumnado a un régimen de mayor integración.
Sin perjuicio de la permanencia durante un curso más en el mismo ciclo, prevista en el artículo 12.3, la escolarización de este alumnado en la etapa de educación primaria en centros ordinarios podrá prolongarse un año más, siempre que ello favorezca su integración socioeducativa.
- Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo.
Con esta medida se pretende favorecer la incorporación al sistema educativo de los alumnos y alumnas que, por proceder de otros países o por cualquier otro motivo, se incorporen de forma tardía al sistema educativo español.
La escolarización de este alumnado se realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico.
Cuando presenten graves carencias lingüística(se demandará al EOE una atención específica) o en sus competencias o conocimientos básicos, a fin de facilitar su integración en el curso correspondiente, recibirán una atención específica que será, en todo caso, simultánea a su escolarización en los grupos ordinarios conforme al nivel y evolución de su aprendizaje, con los que compartirán el mayor tiempo posible del horario semanal.
Quienes presenten un desfase en su nivel de competencia curricular de más de un ciclo podrán ser escolarizados en el curso inmediatamente inferior al que les correspondería por edad.
Para este alumnado se adoptarán las medidas de refuerzo necesarias que faciliten su integración escolar y la recuperación de su desfase y le permita continuar con aprovechamiento sus estudios. En el caso de superar dicho desfase, se incorporará al grupo correspondiente a su edad.
Los padres o tutores del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo recibirán el asesoramiento necesario sobre los derechos, deberes y oportunidades que comporta la incorporación al sistema educativo español.
- Alumnado con necesidades de compensación educativa.
Se desarrollará una actuación preventiva y compensatoria durante el inicio de la escolarización de este alumnado cuyas condiciones personales supongan una desigualdad inicial para acceder a la educación básica y para progresar en los niveles posteriores, empleando para ello los recursos humanos y materiales disponibles en el centro.
Se dará información y se realizarán las gestiones necesarias para facilitar el acceso del alumnado con condiciones socioeconómicas desfavorables a la participación de las convocatorias de becas, ayudas al estudio, cursos y/o actividades que se convoquen o planifiquen en el centro con carácter general.
Se elaborarán adaptaciones curriculares poco significativas o significativas en los casos más graves y con mayor desfase
- Alumnado con altas capacidades intelectuales.
Este alumnado deberá ser identificado como tal por el personal con la debida cualificación, de conformidad con el procedimiento que establezca por la Consejería de Educación, y su escolarización se flexibilizará en los términos que determina la normativa vigente, de forma que pueda anticiparse un curso el inicio de la escolarización de la etapa o reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que estas medidas son las más adecuadas para el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización.
Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser de tres tipos:
1. Adaptaciones curriculares no significativas.
Las adaptaciones curriculares no significativas irán dirigidas al alumnado que presente desfase en su nivel de competencia curricular respecto del grupo en el que está escolarizado, por presentar dificultades graves de aprendizaje o de acceso al currículo asociadas a discapacidad o trastornos graves de conducta, por encontrarse en situación social desfavorecida o por haberse incorporado tardíamente al sistema educativo. Esta adaptación afectará a los elementos del currículo que se consideren necesarios, metodología y contenidos, pero sin modificar los objetivos de la etapa educativa ni los criterios de evaluación.
Las adaptaciones curriculares no significativas podrán ser grupales, cuando estén dirigidas a un grupo de alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo, o individuales.
Las adaptaciones curriculares serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. En dichas adaptaciones constarán las áreas o materias en las que se va a aplicar, la metodología, la organización de los contenidos, los criterios de evaluación y la organización de tiempos y espacios.

Las adaptaciones curriculares individuales podrán ser propuestas, igualmente, por el profesor o profesora del área o materia en la que el alumnado tenga el desfase curricular, y este será responsable de su elaboración y aplicación, con el asesoramiento del equipo de orientación.
2. Adaptaciones curriculares significativas.
Esta medida será tomada cuando un alumno o alumna con necesidades educativas especiales presente un desfase curricular con respecto al grupo de su edad tal que haga necesaria la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación, a fin de facilitarle la accesibilidad al currículo, buscando con ello el máximo desarrollo posible de las competencias básicas.
Las adaptaciones curriculares significativas requerirán una evaluación psicopedagógica previa, realizada por los equipos o departamentos de orientación, con la colaboración del profesorado que atiende al alumnado, y de la cual se desprenderá un informe de evaluación psicopedagógica .
El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas será el profesorado especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado del área o materia encargado de impartir y contará con el asesoramiento del equipo de orientación.	
Las adaptaciones curriculares significativas quedarán recogidas en un documento que estará disponible en la aplicación informática “Séneca”.
La aplicación de las adaptaciones curriculares significativas será responsabilidad del profesor o profesora del área o materia correspondiente, con la colaboración del profesorado de educación especial y el asesoramiento del equipo de orientación.
La evaluación de las áreas o materias será responsabilidad compartida del profesorado que las imparte y, en su caso, del profesorado de apoyo, La decisión sobre la evaluación de las adaptaciones curriculares, la promoción y titulación del alumnado se realizará de acuerdo a los objetivos fijados en la adaptación y será realizado por el equipo docente, oído el equipo de orientación.
Del mismo modo, las decisiones sobre la promoción del alumnado se realizarán de acuerdo a los criterios fijados en la adaptación curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el equipo o departamento de orientación.
3. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales.
Las adaptaciones curriculares realizadas para atender a este tipo de alumnado tienen como fin promover en el mismo el desarrollo pleno y equilibrado de los objetivos generales de esta etapa educativa, contemplando medidas extraordinarias dirigidas a ampliar y enriquecer los contenidos del currículo ordinario y medidas excepcionales de flexibilización del período de escolarización.
Estas adaptaciones curriculares requerirán también una evaluación psicopedagógica previa, realizada por el equipo de orientación, y en la que se determinará la conveniencia o no de su aplicación. De dicha evaluación se emitirá un informe.
La adaptación curricular que se elabore para atender al alumnado con altas capacidades intelectuales establecerá una propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la ampliación y enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización.
La elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares será responsabilidad del profesor o profesora del área o materia correspondiente, con el asesoramiento del equipo de orientación.
Para facilitar la aplicación de la adaptación, la Consejería competente en materia de educación, a propuesta de la dirección del centro, previo trámite de audiencia al padre, madre o tutores legales, podrá adoptar las siguientes medidas de flexibilización de la escolarización de este alumnado, siguiendo el procedimiento que se establezca para ello:
- Anticipación en un año de la escolarización en el primer curso de la Educación Primaria.
- Reducción de un año de permanencia en la Educación Primaria.
Actuación con respecto a las familias
Al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación del alumnado a cualquiera de los programas o actuaciones contemplados en el presente plan de atención a la diversidad, el profesor/a tutor/a, previo informe a la Jefatura de Estudios y a la Dirección del centro, informará al alumnado y a sus padres y madres o tutores legales de la medida adoptada, de sus características y de su idoneidad, dejando constancia de ello, con la intención de comprometer a la familia en la participación sobre las actuaciones y el seguimiento de las medidas acordadas.Los padres serán informados con documentos elaborados para ello trimestralmente.
	En el caso de alumnos/as con importante desfase curricular se actuará de la siguiente manera:
	A las familias de estos alumnos/as, se les entrega un informe como el del resto de sus compañeros, modificando los ítems pertinentes en función de la ACI, de forma cuantitativa, se elabora un informe firmado por los distintos especialistas implicados en las medidas complementarias.
	El procedimiento ordinario de información a las familias, son los informes trimestrales de evaluación.
Recursos personales del Centro
El centro cuenta con los siguientes profesionales, que constituyen el equipo de orientación y apoyo:
· 1 maestra de pedagogía terapéutica.
· 1 maestra de audición y lenguaje ( compartido con otro centro de la localidad).
Estos profesionales se encargarán de la atención del alumnado con necesidades de apoyo educativo específico
Para llevar a cabo otros apoyos indicados en las medidas organizativas del centro, contaremos con:
· El profesorado de educación primaria con disponibilidad horaria.
· Un profesor de primaria a tiempo completo.
· Una de las dos maestras de pedagogía terapéutica, que completa su horario atendiendo el apoyo en educación infantil.
Además, una vez a la semana, asiste a nuestro centro la orientadora del E.O.E. que ayuda, y en su caso actúa, en lo necesario a los distintos profesionales que intervienen en el proceso educativo del alumnado del centro.

[bookmark: _j5ggdkrdztxv]7. Organización de las actividades de refuerzo y recuperación
A principios de cada curso el Equipo directivo designará el profesorado que impartirá los programas
En los últimos días de septiembre cada tutor entregará una solicitud de refuerzo de cada uno de los alumnos que crea necesita de una atención complementaria.
La jefatura de estudios recogerá todas las solicitudes y asignará estos alumnos a los distintos profesores de refuerzo, priorizando los alumnos que no han promocionado de curso y aquellos que habiendo promocionado ,no han superado alguna de las áreas instrumentales del curso anterior, que en el caso de Primaria serán atendidos por el profesor librado en todo su horario.
Se procurará que los profesores de un mismo ciclo atiendan a los alumnos de su ciclo
Cada tutor elaborará un programa para cada uno de sus alumnos que proporcionará a los compañeros asignados para el refuerzo. Estos programas recogerán los contenidos a trabajar y el seguimiento de los días que el alumno recibe refuerzo. Es necesaria una coordinación del tutor con los profesores de apoyo.
Los programas no tendrán calificación alguna, ni constarán en las actas ni en el historial del alumno.
A las familias se les informará en la primera reunión al comenzar el programa de refuerzo y al acabar.
El alumnado que supera sus dificultades deja de recibir esta atención de forma inmediata, dando paso a otro alumno que así haya sido solicitado por los tutores.
Los programas se podrán realizar dentro del aula ordinaria o fuera.
El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa. Estos programas incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación.
El profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los maestros y maestras especialistas. Si estiman que con estos programas el alumno no está suficientemente atendido pueden solicitar que sea atendido dentro del programa de refuerzo de áreas instrumentales básicas.
El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Este plan podrá incluir la incorporación del alumno/a a un programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto para ello.
DOCUMENTO ACTUALIZADO Y SUBIDO A SÉNECA
[bookmark: _a6ar72yk24pz]8. Plan de acción tutorial
La acción tutorial es una tarea colegiada ejercida por el equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas. Cada grupo tendrá un profesor o profesora tutor que coordinará las enseñanzas y la acción tutorial del equipo docente correspondiente con respecto a todos los elementos que intervienen en el proceso educativo y en base a los objetivos generales siguientes, que son comunes para todos los grupos de alumnado del centro.
· Nuestro Plan de Acción tutorial
[bookmark: _fs00dzpx930f]9. El procedimiento para suscribir compromisos educativos con las familias, de acuerdo con lo establecido por Orden de la Consejería competente en materia de Educación.

            El centro, en líneas generales, mantiene una buena relación con las familias. A través de las tutorías el profesorado las  mantiene informadas, así como a través de los mecanismos de evaluación.
Cuando es necesario, la jefatura de estudios, junto a los tutores/as establece un compromiso educativo con las familias para mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje de su hijo/a.


     COMP
COMPROMISO EDUCATIVO Y DE CONVIVENCIA CON LA FAMILIA



COMPROMISOS QUE ADQUIERE LA FAMILIA

  


	1.-
	Atender diligentemente todas las citaciones que reciba del Centro, referidas a sus representados/as.

	2.-
	Abstenerse de visitar a sus hijos/as o representados/as en horario lectivo.

	3.-
	Participar de las formaciones dirigidas a las familias que se organicen tanto en la comunidad educativa como en otras instituciones para conseguir la conexión deseada entre familias y Centro.

	4.-
	Apoyar y no desautorizar al profesorado.

	5.-
	Proporcionar todo tipo de información sobre los  distintos aspectos de la personalidad y comportamiento de sus hijos/as o representados, a requerimiento del profesorado, para facilitar su conocimiento y educación.

	6.-
	Facilitar a sus hijos/as o representados el material educativo necesario

	7.-
	Supervisar y controlar en casa las actividades escolares y facilitar las condiciones favorables de estudio.

	8.-
	Facilitar y exigir el cumplimiento de las obligaciones del alumno o alumna respecto del Centro: asistencia, puntualidad, orden, aseo, trabajo, estudio, etc.

	9.-
	Justificar por escrito las ausencias o retrasos de su hijo/a.

	10.-
	Estimular y hacer cumplir a sus hijos/as o representados el respeto a las normas de convivencia del Centro como elemento importante que contribuye a su formación como persona.

	11.-
	En caso de incidencias o conductas inadecuadas, colaborar con el Centro.





COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL CENTRO




	1.-
	Ofrecer una educación de calidad que prepare para asumir con eficacia las responsabilidades en la sociedad actual.

	2.-
	Mantener entrevistas con las familias y fomentar el uso de la tutoría virtual.

	3.-
	Tratar con respeto a todos los miembros de la Comunidad Educativa.

	
	
El Profesorado en relación con los alumnos y alumnas:

	4.-
	Respetar la personalidad de su alumnado y contribuir a su formación.

	5.-
	Escucharlo, comprenderlo y ayudarle en sus actividades escolares.

	6.-
	Evitar discriminaciones y favoritismos.

	7.-
	Tener en cuenta las condiciones socio familiares que rodean al alumnado.

	8.-
	Individualizar la enseñanza en todo lo posible, acomodándose al nivel de instrucción y al estadio madurativo de su alumnado.

	9.-
	Guardar reserva sobre toda la información de que disponga acerca de las circunstancias personales y familiares de su alumnado, sin perjuicio de la comunicación inmediata a la Administración Pública competente, cuando dichas circunstancias puedan implicar malos tratos para los niños o niñas o cualquier incumplimiento de los deberes de protección de menores.

	
	
El Profesorado en relación con la familia: 

	10.-
	Mantener contactos periódicos y sistemáticos con los responsables del alumnado, o cuando las circunstancias lo requieran, dentro del horario previsto para este fin.

	11.-
	Cumplimentar los boletines de evaluación e información a las familias en los periodos establecidos.

	12.-
	Solicitar la justificación escrita de faltas  de asistencia y puntualidad de sus hijos/as o representados/as.



En Jerez de la Frontera, a________ de ___________ de__________
El/La Representante Legal



Fdo:__________________

El/La Tutor/a



Fdo:_________________

VºBº El Director



Fdo:_________________








[bookmark: _hrbhkj345vg5]10. Plan de Convivencia
· Nuestro Plan de Convivencia.
[bookmark: _e78xu35nnjg7]11. Plan de Formación del Profesorado
· Nuestro Plan de Formación del Profesorado.





[bookmark: _9t4f2xai74cf]12. Los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar.
Los criterios tenidos en cuenta para la elaboración de los horarios  del alumnado   y del profesorado  del Centro han sido:
· La jornada laboral del profesorado es de treinta y siete horas y media semanales, siendo treinta de obligada permanencia en el centro y las otras siete  y media restantes dedicadas a la formación profesional y elaboración de actividades.
· El horario semanal de cada curso será de 25 horas incluyéndose los recreos 2.5 horas.
· El horario lectivo que el Centro dedicará a cada área, teniéndose en cuenta que las áreas de Lengua, Matemáticas e Inglés reciban una especial consideración, es el siguiente:
EDUCACIÓN PRIMARIA 
	 
ÁREAS
	PRIMER CICLO
	SEGUNDO CICLO
	TERCER CICLO

	
	Primero
	Segundo
	Tercero
	Cuarto
	Quinto
	Sexto

	C. Naturales y Sociales
	4
	4
	4
	4
	4
	4

	Lengua
	5
	5
	5
	4,5
	4,5
	4,5

	Matemáticas
	5
	5
	5
	4,5
	4,5
	4,5

	Inglés
	3
	3
	3
	3
	3
	3

	Francés
	 
	 
	
	
	1
	1

	E. Física
	2,5
	2,5
	2,5
	2,5
	2,5
	2,5

	Religión / Valores sociales y cívicos
	1,5
	1,5
	1,5
	1,5
	1,5
	1,5

	Música
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Plástica
	0,5
	0,5
	0,5
	0,5
	0,5
	0,5

	E. Ciudadanía
	 
	 
	 
	1
	
	 


EDUCACIÓN INFANTIL 
	
ÁREAS
	I- 3 AÑOS
	I-4 AÑOS
	I-5 AÑOS

	Lenguaje y Comunicación 
	7,5
	7,5
	7,5

	Conocimiento de sí mismo y autonomía personal
	5,5
	5,5
	5,5

	Conocimiento del entorno
	7,5
	7,5
	7,5

	Inglés
	1,5
	1,5
	1,5

	Religión / Valores
	1
	1
	1



· El horario lectivo se divide en sesiones de entre 30 y 60 minutos, dependiendo de las necesidades del Centro, y recreos de 30 minutos
· El cuidado y vigilancia de los recreos se organiza en turnos a razón de un docente cada dos unidades, quedando exentas las personas que ejerzan la dirección, coordinación del Plan de Igualdad y coordinación del Plan de Biblioteca.
· El reparto de las horas para cada área se revisará anualmente y se adaptará a las necesidades pedagógicas de cada curso, siempre respetando la normativa vigente.
· El área de Ciudadanía se incluye en el horario del alumnado y profesorado de 4º de Primaria y se le dedica 1 hora semanal.
· La parte del horario de obligada permanencia se estructura de forma flexible de acuerdo al plan de reuniones establecidas y además destinado a actividades propuestas en la orden del 20 de agosto del 2010.
· En la distribución de las horas asignadas al profesorado responsable de planes y proyectos, en función de las necesidades del Centro, se podrían asignar una fracción del tiempo correspondiente tanto dentro del horario lectivo como del no lectivo.
· El profesorado que tiene 55 años tiene una reducción de dos horas destinadas a las actividades previstas en la normativa
· El horario del profesorado compartido con otros centros se realiza en coordinación de las jefaturas de estudios, o tras la asignación de la administración. Este profesorado reparte sus horas de obligada permanencia en la misma proporción en la que estén distribuidas sus horas. Este profesorado queda exento de vigilancia de patios, salvo que sea necesario.
· En la elaboración del horario del alumnado se tiene en cuenta el artículo del decreto que regula el calendario y jornada de Centro Docentes.

HORARIOS DEL CENTRO
	
El horario general del Centro será el siguiente:

-Desde las 7:30 empezamos con el servicio de aula matinal.
-A  partir de las 9:00  actividad docente hasta las 14:00.
-De 14:00 a 15:00 servicio de aula de mediodía.
-De 14:00 a 16:00 horario de comedor y actividades complementarias.
-De 16:00 a 17:00 actividades extraescolares	

Durante las tardes estará el Centro a disposición de la comunidad escolar utilizándose, en principio, el edificio principal.
	
En caso de necesitar el edificio principal en otro horario para alguna reunión extraordinaria, los posibles usuarios harán una solicitud por escrito con el tiempo suficiente para que la dirección del Centro, tras su estudio y aprobación, haga las debidas previsiones.

El patio y las instalaciones deportivas podrán ser utilizados además en otros horarios y dependerá su uso de la programación de las actividades que vayan a realizarse a lo largo del curso, previa aprobación y seguimiento del Consejo Escolar.
	
Para llevar a efecto el uso de cualquier instalación el equipo directivo dispondrá en las programaciones de actividades de los nombres de las personas responsables en cada momento.

El Consejo Escolar podrá suspender cualquier actividad que no respete el compromiso de responsabilidad contraído

La atención a las familias por parte de los órganos unipersonales del Centro será en el siguiente horario:

-Dirección:  lunes de 9:00 a 10:00; jueves de 12:00 a 13:00 (previa cita)

-Jefatura  de Estudios: miércoles de 13:00 a 14:00(previa cita)

-Secretaría: de 13:00  a 14:00 h lunes a viernes.

HORARIOS DEL ALUMNADO

La distribución de las sesiones para el curso escolar es la siguiente: 
Primera sesión: de 9:00 a 9:30h.
Segunda sesión: de 9:30 a 10:00 h
Tercera sesión: de 10:00 a 10:30 h
Cuarta sesión: de 10:30 a 11:00 h.
Quinta sesión: de 11:00 a 11:30 h.
Sexta sesión: de 11:30 a 12:00h.
Séptima sesión: Recreo de 12:00 a 12:30 h.
Octava sesión: de 12:30 a 13:00.
Novena sesión: de 13:00 a 13:30 h.
Décima sesión: de 13:30 a 14:00 h. 

El horario particular de las distintas áreas del currículo de cada nivel consta en la Jefatura de Estudios y se ha elaborado atendiendo al mejor funcionamiento del Centro teniendo en cuenta las características de ser Centro.

HORARIOS DEL PROFESORADO

  El profesorado de Infantil y Primaria tiene el mismo horario que el alumnado, además de las horas no lectivas dedicadas al Centro y destinadas para distintas actividades:
	

Lunes:
De 16:00 a 17:00 h: Tutorías de atención a las familias.
De 17:00 a 18:00 h: Reuniones  de E.T.C.P. y otros órganos colegiados.
De 18:00 a 19:00: Trabajo personal.

Martes:
   De 14:00 a 15:00: Reuniones de ciclo,otras actividades.

Miércoles:
De 14:00 a 15:00
Otra hora acumulable para reuniones de Órganos Colegiados, elaboración de informes o memorias, realización de actividades complementarias o extraescolares, sesiones de evaluación, cursos de perfeccionamiento, etc.
	
HORARIO DEL P.A.S
	El personal administrativo del Centro cumple su horario de treinta y siete horas y media semanales.
        El portero del Centro realiza sus funciones, cumpliendo el horario establecido por el Ayuntamiento.
 


 PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO EXTRAESCOLAR

 Plan de Apertura de Centros

El Plan funciona en el Centro en sus modalidades de Aula Matinal, Aula de Mediodía, Comedor Escolar y Actividades Extraescolares.

Aula Matinal: en horario de 7:30 a 9:00 horas de la mañana, desarrollándose dentro de dicha aula diversas actividades recogidas dentro del proyecto presentado y contratado para tal fin con una empresa de la localidad (Senda). 

Aula de Mediodía: en horario de 14:00 a 15:00 horas, como un servicio que se oferta a las familias, a través del AMPA, para facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar, sin necesidad de hacer uso del servicio de Comedor Escolar.

Comedor Escolar: en horario de 14:00 a 16:00 horas, estableciéndose dos turnos para los más de 120 alumnos/as. Las monitoras de la empresa contratada por el ISE (Aramark) desarrollan actividades pedagógicas y lúdicas con el alumnado en los tiempos previo y posterior a la comida, que se recogen en el Plan de Actuación correspondiente. 

Actividades Extraescolares. Se oferta la realización de actividades de diversa índole tales como Inglés para Infantil, juegos, estudio dirigido… Las actividades se desarrollan anualmente entre los meses de septiembre y junio, durante 2 horas semanales, en las tardes de lunes a jueves y en horario de 16:00 a 17:00 horas, y son impartidas por monitores dependientes de una empresa de la localidad (Senda) con la que se ha contratado este servicio. Está previsto que a lo largo de cada curso la oferta de actividades pueda variar en función de la demanda que se vaya produciendo.


Programa  Escuelas Deportivas. Dentro de este programa, se oferta:
Gimnasia rítmica
Baloncesto
Futbito.
  
Para impartir dichos talleres, se cuenta igualmente con los servicios contratados con una empresa de la localidad.Se encuentra suspendido por motivos de la pandemia.
 Plan de Biblioteca. con el que se pretende animar a la lectura y fomentar el hábito lector. El desarrollo del mismo se basa en el desarrollo de proyectos lectores en las aulas, con el fomento y la práctica de la lectura diaria, ya sea a través del período de 1 hora  establecido como obligatorio por la Consejería de Educación, o bien a través de la lectura  por el alumnado de libros propuestos o recomendados por los equipos docentes, y de acuerdo con el plan de trabajo que se establezca al efecto.

Otros programas que desarrollamos y que son propuestos por la Consejería de Educación son los siguientes: Igualdad, ,Escuela Espacio de Paz, Creciendo en Salud, Profundiza…

Como actividades complementarias, a lo largo del curso se celebran diferentes efemérides, cuya propuesta didáctica es impulsada por un equipo conjunto de Igualdad y Escuela Espacio de Paz y concretada por el profesorado de cada ciclo y cada etapa educativa. Las efemérides que se celebran anualmente son las siguientes:

· Día de Halloween (31 de octubre)
· Día del Flamenco (16 de noviembre)
· Día de contra la Violencia hacia las mujeres (25 de noviembre)
· Día de la Discapacidad (3 de diciembre)
· Día de la Constitución (6 de diciembre)
· Día de la Paz (30 de enero)
· Día de Andalucía (28 de febrero)
· Día del Libro (23 de abril)
· Día de las Familias (15 de mayo)
· Día contra la Homofobia, bifobia y transfobia (17 de mayo)
  Además, cada nivel y cada ciclo realiza una serie de salidas a lo largo del curso, que están relacionadas con las respectivas programaciones didácticas, y que son aprobadas anualmente por el Consejo Escolar.


[bookmark: _cw45mayfw5j9]13. Los procedimientos de evaluación interna.

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2018, de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, por la que se establecen los indicadores homologados para la autoevaluación de Escuelas Infantiles (2.º ciclo), Colegios de Educación Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Institutos de Educación Secundaria, Centros Integrados de Formación Profesional y Centros Específicos de Educación Especial (BOJA 26-04-2018). La LEY 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía establece en el artículo 130 que:

   1. Todos los centros docentes sostenidos con fondos públicos realizarán una autoevaluación de su propio funcionamiento, de los programas que desarrollan, de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de los resultados de su alumnado, así como de las medidas y actuaciones dirigidas a la prevención de las dificultades de aprendizaje, que será supervisada por la Inspección Educativa. 

   2. El resultado de este proceso se plasmará anualmente en una memoria, que incluirá, asimismo, las correspondientes propuestas de mejora, cuya aprobación corresponderá al Consejo Escolar. 
  3. A tales efectos, en cada centro se creará un equipo de evaluación, que estará integrado, al menos, por el equipo directivo y representantes de los distintos sectores de la Comunidad Educativa, elegidos por el Consejo Escolar de entre sus miembros, de acuerdo con lo que se establezca”. 

La autoevaluación debe constituirse en un instrumento de mejora del centro que nos permita conocer qué se está haciendo y el nivel de logro que alcanzan las medidas adoptadas a lo largo de diferentes momentos del curso. Debe permitir la participación de todos los estamentos de la Comunidad Educativa y partirá de una reflexión que permita identificar fortalezas y debilidades e introducir las innovaciones y propuestas que compongan un Plan de Mejora. 
Será un proceso de reflexión sobre la propia práctica que generará compromisos en los miembros de la Comunidad Educativa, con el objetivo de mejorar la actividad profesional docente y la propia organización escolar y en consecuencia los procesos de aprendizaje y los logros escolares del alumnado. Los ámbitos de actuación para la autoevaluación contemplados en la LEA se deben concretar en aspectos cuya incidencia en los mismos hagan factible mejorar los resultados escolares. 
En este sentido, en las órdenes por las que se aprueban los Planes Generales de Actuación de la Inspección Educativa de Andalucía, definen estos aspectos nucleares como factores clave, que centran “los ámbitos de mejora en relación con los logros educativos y otras variables contextuales”.
 Los factores clave que se establecen en las mencionadas órdenes tienen que ver con: 
   • F1 Utilización del tiempo de planificación de la enseñanza y de desarrollo de los aprendizajes en el aula. 
 • F2 La concreción del currículo que hay que desarrollar, adaptado al contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente 
 • F3 La evaluación de los resultados del aprendizaje 
 • F4 La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 
 • F5 Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la organización en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 
 • F6 La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un apropiado clima escolar. 
 • F7 Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 

El análisis de dichos factores, tomando como referentes los objetivos del Plan de Centro, los resultados en los Indicadores homologados para toda Andalucía recogidos en la RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2018 de la Dirección General de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, los Indicadores de calidad establecidos por el ETCP así como las propuestas de mejora planteadas para cada curso escolar, quedarán plasmadas en la Memoria de Autoevaluación que se realizará al final de cada curso escolar y en el Plan de Mejora que se establezca para superar las dificultades detectadas durante dicho proceso. 
Otros aspectos de la vida del centro que se irán evaluando son: Trimestralmente: 
  • Rendimientos escolares. 
  • Plan Anual de Trabajo: 
  • Organización y Funcionamiento. 
  • Convivencia. 
  • Grado de desarrollo de las propuestas de mejora. 









[bookmark: _yzwfw4k1p16o]14. Los criterios para establecer los agrupamientos del alumnado y la asignación de las tutorías, de acuerdo con las líneas generales de actuación pedagógica del Centro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado.

EDUCACIÓN INFANTIL. 

Al inicio de cada curso escolar, los tutores y tutoras de los nuevos grupos de Educación Infantil de 3 años junto con la coordinadora de ciclo y la Jefatura de Estudios procederán a la elaboración de los listados de alumnos y alumnas, teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

• Reparto de alumnado con necesidades específicas de atención educativa si los hubiere y posibles problemas de salud. 
• Reparto equitativo entre niños y niñas. 
• Reparto equitativo del alumnado por edad cronológica. 
• Reparto equitativo con respecto a situación socio-económica y cultural de las familias. 
• Reparto equitativo entre el alumnado que asiste o no a Religión.
 • Separación de hermanos, como criterio pedagógico, salvo que la familia vea conveniente que permanezcan juntos, por motivos altamente justificados, durante la etapa de infantil. Por otra parte, valoración de la conveniencia de separación de alumnado con otra relación familiar en casos concretos.
 • El alumnado de Educación Infantil permanecerá en los mismos grupos hasta que finalicen la etapa, siempre que no se den las circunstancias que aconsejen algún tipo de cambio. Para ello deberá haber acuerdo del Equipo Docente y deberán existir causas objetivas que avalen la decisión. 

EDUCACIÓN PRIMARIA 

CICLO 1º 

Al final del tercer trimestre de cada curso escolar, se realizarán nuevos agrupamientos del alumnado proveniente del nivel de 5 años de E. Infantil para el curso siguiente. 
Procedimiento: 
Se reunirán: 
• Los/as tutores/as de los grupos que terminan ciclo ese año 
• Otros maestros y maestras que hayan impartido clase a los grupos de alumnos y alumnas de Educación Infantil que vayan a promocionar a Educación Primaria (Inglés, Religión,...) 
• El personal de PT que haya intervenido en este ciclo. 
• El personal de apoyo y/o refuerzo educativo. 
• El/la orientador/a, si fuera necesario/a
• El/la Jefe/a de Estudios, que coordinará la reunión, Si fuese necesario, por la complejidad del agrupamiento o cualquier circunstancia razonable que lo aconsejara. 
A partir de los resultados académicos obtenidos y del análisis de la dinámica interna de los grupos se realizará un nuevo agrupamiento siguiendo los siguientes criterios: 
• Reparto de alumnado con necesidades específicas de atención educativa si los hubiere. 
• Reparto equitativo de niños y niñas entre los grupos que se formen. 
• Equivalencia de los grupos en cuanto al nivel académico de los alumnos/as que los integran. 
• Valoración de otros factores de índole pedagógica y/o relacional que garanticen que la dinámica interna de cada uno de los grupos sea la más adecuada. 
• Al final del tercer trimestre de cada curso, se reunirá el Equipo Docente de cada nivel de 2º de Educación Primaria, junto con los/as profesionales de PT, la Jefatura de Estudios y el/la Orientador/a (en caso de que se considere necesario) Del mismo modo se procederá con el Equipo Docente de 4º de Primaria. 
• A partir del análisis de la situación concreta de cada nivel, se decidirá si los grupos se mantienen sin cambio para el ciclo siguiente o si, por el contrario, se redistribuyen formando nuevas agrupaciones. En caso de que se opte por esta última opción se atenderá a los criterios que se señalaron en el reparto del alumnado de Educación Infantil que promociona a Primer Ciclo de Educación Primaria. O a otros que se determinen oportunamente, por las circunstancias especiales de los grupos, si así se valora objetiva y razonadamente. 
• En caso de que exista alumnado que repita nivel, se decidirá el curso al que quedará asignado el mismo. En dicha distribución habrá que tener en cuenta que los cursos resultantes deben ser iguales en número de alumnos y alumnas y, en caso de que no sea posible, se atenderá a los criterios a los que se refiere el punto anterior. 
O también a otros que se determinen, objetiva y razonadamente. 




GENERAL 


• Los grupos de alumnos quedarán cerrados antes del final de cada curso académico.

 • En caso de que se produzca el ingreso de nuevo alumnado en el Centro durante el curso siguiente, éstos se integrarán en los grupos ya establecidos aplicando los criterios establecidos anteriormente. 

• En el claustro de adscripción de maestros/as a los diferentes niveles (primera semana del mes de septiembre), se procederá también a la asignación de grupos de alumnos y alumnas a sus respectivos tutores. 

• Se podrá cambiar de grupo a un alumno o alumna. Esta medida tendrá carácter excepcional y la decisión será tomada teniendo en cuenta las causas que la originan, la opinión de las familias, tutores y resto del profesorado, además del Equipo Directivo. 




[bookmark: _71z9fnk8vtem]15. Los criterios generales para elaborar las programaciones didácticas de cada área de la educación primaria y de la educación especial y las propuestas pedagógicas de la educación infantil.


A través del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se establecieron los criterios a seguir en la elaboración de las Programaciones Didácticas y la Propuesta Pedagógica. 

El Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la educación Primaria en la comunidad Autónoma de Andalucía, señala, en su artículo 7 referido a las Programaciones didácticas, que son los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, los que diseñarán y desarrollarán las programaciones didácticas conforme a los criterios generales que a tales efectos deberán concretarse en su Proyecto Educativo.

 Las Programaciones Didácticas son un elemento fundamental en el funcionamiento de un centro educativo., porque: 

o Garantizan la unidad y coherencia de las enseñanzas del profesorado que imparte las distintas áreas en el ciclo, asegurando que su práctica educativa se sustente en unos principios educativos comunes. 

o Aseguran la continuidad de las enseñanzas correspondientes a los distintos ciclos de la educación primaria. 

o Sirven de base para realizar posteriormente la temporalización para cada curso escolar, área y unidad temática. 

Las Programaciones Didácticas deberán cumplir con una serie de requisitos: 

• Incorporarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. 

• Dichos métodos favorecerán la capacidad para aprender por sí mismo y
promoverán el trabajo en equipo. 

• Estructurarán los elementos del currículo en torno a actividades y tareas de aprendizaje que permitan al alumnado la puesta en práctica del conocimiento dentro de contextos diversos.

• Incluirán, en todas las áreas, actividades y tareas en las que el alumnado leerá, escribirá y se expresará de forma oral, así como hará uso de las tecnologías de la Información y la comunicación. 

• Se tendrán en cuenta las necesidades y características del alumnado, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. Los equipos de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de los grupos de alumnos y alumnas que constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al mismo, así como la integración de los contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el curso de aprendizaje del alumnado. El profesorado de los respectivos equipos de ciclo desarrollará su actividad docente de acuerdo con las programaciones didácticas que haya desarrollado el Centro.

 La aprobación de las Programaciones Didácticas corresponderá al Claustro de Profesorado.





    15.1 CRITERIOS GENERALES PARA SU ELABORACIÓN

A la hora de plantearse la elaboración, actualización o modificación de las Propuestas Pedagógicas para Infantil y de las Programaciones Didácticas para Educación Primaria, conviene tener en cuenta una serie de criterios a seguir si queremos dotar de coherencia al proceso: 

   1. Plantearse siempre en su realización la utilidad, no convertirlas en un mero documento exigido por la administración; deben ser instrumentos que faciliten una enseñanza y aprendizaje de utilidad. 


   2. Hacerlas en equipo: las programaciones sirven a un maestro o maestra y al resto del profesorado que trabajan con él. 

   3. A medida que hacemos las programaciones, tenemos que pensar también en que van a contener los criterios y mecanismos para evaluar: seleccionaremos aquellos que nos van a permitir evaluar a nuestro alumnado con precisión. 

   4. Seleccionar los contenidos que verdaderamente queremos proponer: contenidos relevantes e imprescindibles cuyo tratamiento permita al alumnado conseguir un logro significativo de los indicadores de evaluación de cada área y una contribución importante a la adquisición de las competencias clave. 

    5. Introducir la lectura, la expresión oral y el razonamiento práctico lógicomatemático en cada una de las áreas. En definitiva, las competencias clave: lingüísticas y matemáticas. 

    6. Priorizar metodologías que contemplen el aprendizaje cooperativo en tareas de cada unidad didáctica.

    7. Tener en cuenta que las áreas de Matemáticas, Lengua castellana y literatura y Lengua extranjera tienen un carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos, 

   8. Las Programaciones Didácticas podrán modificarse o actualizarse tras el proceso de autoevaluación llevado a cabo al final de cada curso escolar, según los Indicadores establecidos a nivel autonómico, para facilitar a los centros la realización de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad que establezca el equipo técnico de coordinación pedagógica.

Atendiendo al contenido del artículo 27 del DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los, entre otros, colegios de educación infantil y primaria, en el que se establecen los aspectos que deben incluir las programaciones didácticas, el ETCP de nuestro centro ha establecido los puntos que deben incluirse en las programaciones de cada una de las áreas de la Educación Primaria, tal como vienen recogidas en Séneca:  

· Introducción y justificación.  
· Objetivos del área.  
· Contenidos del área.  
· Orientaciones metodológicas. 
· Contribución del área a la adquisición de las competencias claves.  Evaluación.  
· Recursos.  
· Atención a la diversidad.  
· Tratamiento de la transversalidad. 
· Medidas para aumentar el interés y el hábito por la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita.  
· Las actividades complementarias y extraescolares. 
· La propuesta pedagógica o las programaciones didácticas han de servir a los siguientes 

15.2. OBJETIVOS FUNDAMENTALES. 

• Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas del profesorado que imparte las distintas áreas en el ciclo, asegurando que su práctica educativa se sustente en unos principios educativos comunes. 
• Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a los distintos ciclos de la educación primaria, así como del paso de Educación Infantil a Primaria. 
• Servir de base para realizar posteriormente la temporalización para cada curso escolar, área y unidad temática. 

El trabajo a desarrollar relativo a las programaciones didácticas y propuesta pedagógica se hará en los equipos de ciclo y bajo la coordinación del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, dentro del calendario de reuniones establecido al inicio de cada curso escolar por la Jefatura de Estudios. 
Desde este Proyecto Educativo, y antes de establecer los apartados que tendrán las propuestas pedagógicas o programaciones didácticas, consideramos que prioritariamente se deberá tener en cuenta en su elaboración los siguientes: 

15.3. ASPECTOS A TENER EN CUENTA. 

• Plantearse siempre en su realización la utilidad, no convertirlas en un mero documento exigido por la administración; deben ser instrumentos útiles para una enseñanza y aprendizaje de utilidad. 

• Hacerlas en equipo: las programaciones sirven a un maestro o maestra y al resto del profesorado que trabajan con él. 

• A medida que hacemos las programaciones, tenemos que pensar también en que van a contener los criterios y mecanismos para evaluar: seleccionaremos aquellos criterios que nos van a servir para evaluar a nuestro alumnado con precisión. 

• Seleccionar los contenidos que verdaderamente queremos proponer: contenidos relevantes e imprescindibles. 

• Al hablar de metodología introducir la lectura, la expresión oral y el razonamiento práctico lógico-matemático en cada una de las áreas. En definitiva las competencias básicas: lingüísticas y matemáticas.

• Potenciar ya desde las programaciones didácticas, el aprendizaje cooperativo en cada unidad. 

• Tener en cuenta que las áreas de Matemáticas, Lengua castellana y literatura y Lengua extranjera, dado su carácter instrumental para la adquisición de otros conocimientos, recibirán especial consideración en el horario del centro. 



[bookmark: _b5wc4qiuv4mg]16. Planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el Centro.

En el centro se están desarrollando los siguientes planes y programas: 

1.Plan de Apertura de Centros Docentes. 

Nuestro centro ofrece a las familias para la conciliación de la vida laboral y familiar, los servicios complementarios de aula matinal, comedor y actividades extraescolares.
Estos servicios están gestionados por empresas (Senda aula matinal y actividades extraescolares ) y Aramark como servicio de comedor.
Este curso se ofrece además, el Aula de Mediodía para las familias que no necesitan disponer de comedor pero sí de tiempo extra para recoger a sus hijos e hijas.Es gestionado por el AMPA.
La gestión de usuarios está recogida en el sistema Séneca.
• Proyecto Bilingüe 
• Plan de Igualdad entre hombres y mujeres 
• Plan de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales. 
    Nuestro plan de Riesgos Laborales está recogido en Séneca.
• Proyecto huerto escolar. 
. Creciendo en salud
·  TED. Séneca
·  PROFUNDIZA.Programa recogido en Séneca
· PROA. Séneca
· INNICIA.Séneca
· BIBLIOTECA.
· ESCUELA ESPACIO DE PAZ
· Retotech
· Erasmus


[bookmark: _cebum64egsaz]17. Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de la Consejería competente en materia de educación.
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